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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eína  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.
R E AL  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zamora 
y el Juez de prim era instancia de T oro , de los cua
les resu lta :

Que Doña Teresa de Sierra , usando de las facul
tades que le habían sido concedidas por su esposo, 
fundó en 1707 un hospital de convalecientes en Toro, 
dotándole de rentas suficientes para su sostenimien
to , y concediendo el patronato á su sobrino D. Diego 
Vázquez y descendientes de este , los cuales se suce
derían en  el cargo á m anera de m ayorazgo:

Que subsistente el hospital, y siendo actual p a 
trono D. Antonio Vázquez de Aldana, se incautó el 
Estado de los bienes que constituían la dotación de 
a q u e l, sacándolos á la venta pública , al tenor de lo 
dispuesto por la ley de 4.° de.Mayo de 1855:

Que habiendo acudido el patrono á la Dirección 
de Bienes del Estado en solicitud de que se eximiera 
á los de este establecim iento de Beneficencia de los 
efectos de la ley antes citada , la Junta superior de 
Véntas acordó la exención bajo el concepto de que 
los referidos bienes eran de patronato familiar y se 
encontraban ya desvinculados:

Que en vista de esta declaración , D. Antonio 
Vázquez presentó dem anda ante el Juzgado de  p ri
mera instancia de Toro para  que se le adjudicaran  
como libres los bienes del hospital , salvo el afianza- 

~ m iento de cu m p lir  con  la ca rga  de  a t e n d e r  á la sub
sistencia de este ú ltim o , según lo prescrito por el 
decreto de las Górtes de Setiem bre de 4820:

Que admitida la dem anda, y  hechas las publica
ciones y citaciones d e  estilo p a ra  que los que se cre
yeran  con derecho á  aquellos bienes acudieran á ejer
citarlo, se dictó auto admitiendo la prueba ;qTrecid¿ 
por el dem andante: - i J .

Que en este estado se notificó at J úzgáekr ‘ti na $ r -  
den de la Direecion de Bienes suspendiendo su, p ri
mer acuerdo de exención, y pidiendo como paFa me
jor proveer que se com pulsaran ciertos instrum entos 
presentados:

Que estando en suspenso las actuaciones el Gober
nador de la provincia requirió de inhibición al Juz
gado , fundándose en la protección y am paro que 
concede la ley de 20 de Junio de 1849 sobre los es
tablecimientos de Beneficencia á las Autoridades ad
ministrativas, y en la necesaria intervención de las 
mismas siem pre que se tra te  de alterar la esencia de 
estos establecimientos ó el destino de sus bienes:

Que el Juzgado rechazó la inhibición por estar en 
suspenso las actuaciones; pero que devuelta al pri
mer acuerdo de la Junta superior de Ventas toda su 
fuerza, é insistiendo el Gobernador en la competencia, 
sostuvo el Juez su jurisdicción, de lo cual resulta el 
presente conflicto:

Visto el decreto de las Cortes de 27 de Setiem bre 
de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, por 
cuyo art. 1 .° se declararon suprimidos todos los ma
yorazgos y cualesquiera otra especie de vinculaciones 
de bienes raíces, muebles, semovientes, censos, juros, 
foros ó de cualesquiera otra naturaleza, los cuales 
desde aquella fecha quedaron reducidos á la clase de 
libres:

Vista la Real orden de 25 de Marzo de 1846, que 
declara que el Gobierno ejerce por sí mismo ó por 
medio de sus delegados los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) el protectorado de los intereses colecti
vos que, como el socorro de pobres ó el dote de don
cellas, requiere una especial tu tela  de parte  de la 
Administración pública , ya por su importancia , ya 
por carácter de representante que eficazmente los 
defienda:

Visto el art. 39 , capítulo 3.° del Real decreto de 
14 de Mayo de 1852, que prescribe que los Goberna
dores de provincia puedan inspeccionar los estableci
mientos de Beneficencia situados en el térm ino de su  
m ando , ya públicos, ya particu lares, ya generales, 
provinciales ó m unicipales, quedando los" paTrppós 
de-los mismos sujetos á esta Autoridad de inspección :- 

Considerando: :?■
1.° Que refiriéndose la cuestión suscitada ante el 

Juez de prim era instancia de Toro á la posesión y 
propiedad de los bienes que constituyen la dotación 
del hospital de convalecientes de aquella c iu d a d , ó 
lo que es lo m ism o, á si le son ó no aplicables las 
disposiciones del decreto de las Górtes de 1820, no 
puede desconocerse es del resorte de la Autoridad 
judicial su conocimiento, por ser la única á quien 
compete declarar la parte  necesaria de los indicados 
b ie n e s :

2.° Que si bien es cierto que la Administración 
tiene facultades de inspección y tutela sobre los esta
blecimientos particulares de Beneficencia, estas fa
cultades en el caso presente solamente pueden serle 
útiles para que, en v irtud  de la defensa de los inte
reses generales que le está confiada , salga al juicio 
por los medios establecidos en las leyes, y represen
tando al citado hospital le sostenga en la posesión de

sus bienes conforme á la jurisprudencia sentada en 
estos casos; pero de ningún modo para que en sq 
v irtud  pueda abocar el conocimiento de cuestiones 
que son independientes de la inspección de estos es
tablecim ientos:

Oido el Consejó de E stado ,
Vengo en deicidir esta competencia en favor de la 

Autoridad judicial,- y  lo acordado.
Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocien

tos sesenta.
E stá  h u e r i c a d o  d e  l a  R eal mano. 

El Ministro db l a  Gobernación ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA

Ádministracíón.— Negociado 6.º
Remitido á informe de las Secciones de Estado, 

Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Gergal 
para procesar á D. Antonio Serrano Morales, Alcalde 
de Fiñana, han consultado lo siguiente:
, «Excmo. Sr.: Estas Secciones han exam inado el 

expediente en virtud  del que el Juez de primera ins
tancia de Gergal pidió al Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á D. Antonio Serrano Mo
rales, Alcalde de la villa de Fiñana:

Resulta que con motivo de haberse fugado de la 
cárcel de dicha villa tres presos que iban de tránsito 
para cumplir sus respectivas condenas en el estable
cimiento á que se les destinara, se instruyó acerca 
de este hecho las oportunas diligencias, de las que 
consta que fueron capturados al dia siguiente dos de 
dichos presos, quienes declararon que se fugaron sin 
que persona alguna les indujese á e llo , ni tuviese 
participación directa ni indirecta, moviéndoles sola
m ente la necesidad que tenían de alimento por no 
haberles socorrido en los seis dias que se encontraban 
en aquella cárcel, y valiéndose del medio de fractu
rar la puerta para conseguir su evasión:

Que en tre otros part icu lares ,  se hizo consta r  en la 
causa haber fracturado dichos presos la puerta d<*í
local en que se hallaban, así como no haberse socor
rido á los mismos en los seis dias que se hallaban en 
aquella cárcel por no haberse aprobado por el Go
bierno de provincia la partida que figuraba en el p re 
supuesto municipal de dicho pueblo para socorro de 
presos transeúntes:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió auto
rización para procesar al citado Alcalde y al Alcaide 
de dicha cárcel, calificando el hecho de no haber 
aquel socorrido á los presos de imprudencia tem era
ria, cuya autorización fué negada respecto al Alcalde, 
concediéndola en cuanto al Alcaide de aquella cárcel, 
prévio intorme del Consejo provincial

Visto el art. 480 del Código penal, que señala las 
penas que deben imponerse al empleado público que 
por im prudencia tem eraria ejecutare un hecho que 
constituyó d e lito :

Considerando que el único cargo que se hace al 
citado Alcalde es el de no haber socorrido á los indi
cados presos para ser conducidos por la Guardia Civil 
al punto de su destino, cuyo cargo se halla desvane
cido por el hecho de no existir cantidad alguna ap ro 
bada en el presupuesto municipal de Fiñana para 
dicho objeto:

Considerando que si bien el citado Alcalde pudo, 
haber socorrido á los presos con cargo á la partida de 
gastos imprevistos de dicho presupuesto , el no ha*- 
cerlo no constituye responsabilidad alguna criminal, 
y únicamente podia dar lugar á que se le hiciesen á 
dicho Alcalde por la Autoridad adm inistrativa las 
prevenciones que estimase conveniente para lo suce
sivo;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de la provincia de Almería 
respecto al citado Alcalde D. Antonio Serrano Mo
rales.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1860.

P08ADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Gobierno.— Negociado 3.º— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
Techa al Gobernador de la provincia de León lo si
gu ien te:
\ «Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente de 
|compétencia entre los Ayuntam ientos de Z otes, en 
esa prov incia, y el de C apillas, en la de Palencia, 
sobre mejor derecho á la inclusión del mozo Miguel 
Fernandez en los respectivos alistamientos para el 
reem plazo ordinario del año último:

Visto el art. 55 de la ley de quintas v ig en te , se
gún el cual cuando un mozo resultare incluido en el 
alistamiento de dos ó más pueblos se decidirá A cKál 
de ellos debe corresponder por el órden señalado en 
el art. 38, de modo que si no concurren las circuns
tancias expresadas en su prim er párrafo se atenderá 
á las que comprende el segundo , y así sucesi va men
te ; y en tal concepto el mozo corresponderá primero 
ál alistamiento del pueblo en que el p ad re , ó á fáltá 
de este la m adre, haya tenido por mas tiempo sü ré-% 
videncia durante ios dos años anteriores;, T  ̂ ,

Considerando que según resulta , y no sé contra^ ' 
dice tampoco por el pueblo de Capillas, e l paclréJiéí 
quinto de que se trata  residió y fué vecino. do  Zotes

hasta su fallecimiento, ocurrido en 15 de Junio de 
1858, por lo cual la residencia del padre fué por más 
tiempo en Zotes durante los dos años anteriores al 
de 1859 :

Considerando que por esta circunstancia el mozo 
Fernandez se halla comprendido en el párrafo p ri
mero del art. 55, sin que se pueda atender á su pro
pia residencia, ni se deba acudir para  resolver esta 
competencia á los demás casos del mismo artículo;

S. M ., de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar que el referido Miguel 
Fernandez corresponde al alistamiento de Zotes, y 
m andar que cubra plaza por el cupo del mismo pue
blo, y que esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regia general en casos semejantes.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Junio dé 1860.,  r ,

‘ : ‘ Éc  állRSRCRRTARlO,

JUAN DE LORENZANA.

Sr. Gobernador de la provincia de ......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Ilmo. Sr. : En vista do lo propuesto por el Mi
nisterio de la Guerra y Ultramar con el fin de que 
desaparezca la diferencia de sueldos y condiciones 
que existen entre los ingenieros de Montes y los de 
Caminos y Minas que sirven en U ltram ar, S. M. la 
R eina  se ha servido d isponer:

1.° Que los Ingenieros de Montes destinados á 
Ultram ar disfruten el sueldo y categoría correspon
dientes á la clase superior á la en que se hallen.

2.° Que gocen triple sueldo del que á la misma 
clase superior esté señalado en la Península é islas 
adyacentes .

:l.“ Ou«* |>.ua i|in- .. su a l;i Península
conserven derecho al sueldo y categoría de la clase 
superior  , debor.m h a b e r  servido seis años eu U l t ra 
m ar.

V i . u Que durante su estancia en Ultramar, y 
cuando regresen á la Península, se les considere co
mo supernumerarios en el escalafón hasta que por 
antigüedad les corresponda ingresar en la clase á 
que ascendieron.

De Real órden lo digo a V. 1. para los efectos 
oportunos. Dios gtiardo á V. I. muchos anos. Madrid 
8 de .lunio de 1860.

CORVERA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

m ercio.’
, O bras públicas.

Ilmo. Sr. Accediendo á una instancia presentada 
: por Doña Teresa Quiroga y Mancebo, D. José Ro- 
; d rigu ez , D. Jósino Ucieda y D. Telesforo Unzué, 

$«,'MvJa.RftiNÁ (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar
les ¡prfra' qúe verifiquen en el término de dos meses 
los estudioíd|ef>fic)icÍQ n dal lago de C arruoedo, en 

í la provincia ale León ; en «i concepto de que por es
ta autorización no adquieren derecho alguno á la 
concesión definitiva de las obras si no se estimase 

\ conveniente, ni a indemnización de: ningún género 
| por los trabajos que practiquen. .

De Real órdep lo digo á V. L para .su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid J9 dé Junio de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

LISTA DE SUSCJUflON; EN NEW-ORLEANSA FAVOR DE LOS HERIDO$ é INUTILIZADOS DEL EJÉRCITO DR AFRICA.
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Teodoro Cajigas,. . . . . . . . ,  * . . . . . .
S. Fernandez.......................................
López Manuel.................................... ..
Juan Aguelíes........................ ..
Eduardo López-----
Juan Moyo.............................................
Carlos Antonini........................ ......«.
J. J. L íbano............. ..................... ..
Jáime Tres C asas................................

2
21
2.50 5010
2.50 
1
15
2
2.50 110100

20
20

555
2.50 2
1
2
2,60
2

:2,5o5
.2,60

20
1
1

10
4
2.50
5
6 
5

10
2, 50 10 
5 

50 
2
5
6 
2,60

32
2

10
40550
4055

2.50 
4
4 2
5 
5 
4
4
2,60
2.50 

402.50
5 

40
240

20
5
5
6
3 
2 2
5 

30
6 
2 
2 5
5
6
4

Total, ps. f s ........... 4.470,25
Tercer distrito.

Sres. Jáime Fábregas.......................... ........
Santos Sostr e s ............................ • • • •*M. In fan te ............................. . . . . . . /
Gabriel G arcía.................. .................
A. T udury ........................................R. T u d u ry ............................................
Nicolás V a l lo r y . . .............................
Guillermo Fortuñ . .............................
Miguel Barceló........................
Cristóbal S in tes........... ......................
Jáime Feliú ............................. .............
Vfcpente Camugti............. ...................José B ernal........... ...............................Antonio García.............................. ..
Juan M edina..................7 , . . . ------
Manuel Diaz.. . . .  M ....... .............
Cristian V elez.! . . . .....................
Francisco R ipoll.........................
Martin F. Simón........................... i . .
José A cebal.................................
José T riay .............................................
Pedro Casasús.....................................
José García y Reina...........................
Francisco Paradfs...............................
Jáime Pons y Coll......... ..........
José Maza......... ..............................
Bonifacio M uni...................................Juan Garrastacua.................... .........
Antonio Alherdi........................Ramón Ascarraga...............................
Benito Fernandez...............................Felipe G a rc ía ... ,.............................
Ceferino Alvarez........................Lázaro P a ro d i.....................................
Miguel O livas.....................................
Fernando Caballero...........................
Vicente López.................... .................
Juan Fábregaa y Capó . .....................
Bernardo G arcía ..................................
Prudencio R oátiguez.........................José Mañero.......................... .............Y
Juau Caima r e s . ............................* ..
Juan Pascual........... ............................
Juan Pascual y Calafat....................
P. M ercaílaL................ .......................Mateo Durante................... .................
Miguel Simó................. ...................Manuel Conto.......................................
J. J. J................................... ' . .................
A. Dea.....................................................Joaquín Francisco de Angula....... ..
Tornas Gelpi.........................................Tomás G aspar.............................Pedro Toledo......................................
Joaquín Montea gado............. ..Gabino del Castillo.............................
Juart AmaL .Y  é ,

40
40
40
40
45
5
22
240
56 40
5

40
55
6 
540

40
5 
26 
5 5 
4 
4 
4 4 
2 
2 
22.50
2.50
4 
2 253 
2 2 2
4 
2 
42,60
2
2 60
2
2.50 
2,604 
1 
1 15



•' •' ■ '■.:"+. :~
. A g u s tin  J l i r a l l e s  . . . . . . . .  2

Mateo P alos.................*..........................  2,50
José Bosch.................... - ..........................  4
José P u g ..........................................    2
José G arcía ............................................... 5
Evaristo  Z abra.......................................  2
Joaquín  F ern an d ez ............................... 2
Francisco G ayere ..................................  2
Francisco Orfila  .......................  1,60
Antonio M a sc a ré .  ................... 10
Lorenzo T riay ...............    2
Jáime Santa O ren  ................  \
Antonio M onju. .......................  2
G abriel M ascaré..   ...........................   2,50
Diego A lo n so ..       • • • 2
Bdo" González   •  ................... 6
largo M a y a n s ..  ..............    1
H ilario Ibañez .  .........  . . . . . . .  3
Andrés. N o g u e ira ., - . .   .....................  \
Francisco S u a re z ............... . ...............  10
Manuel S u a rez .  .........  5
Y ícente Suarez. . . . . .   ....................... g
Juan  F. Zarza  ...........................  2
N icolás M iranda  ......... .. %
Felipe M enendez. ......... .. 2
A ntonio M aría Ríos......................   5
M anuel F e rn a n d e z .................... 2 1
M anuel N av as   2 \
A m ando G. G u tié rrez .   2 '
B ernardo Al va r ez . . . . . . . . . . . . . .  5 ¿e ! i
Angel M. T o lib a r . . . . . . . . . . . .  5  J  {
Angel López.     5 . t  <
Francisco M iranda ................... .. v£  *
E. C arreras y B agus. . . . . . . . . . . .  Xf,5Í)
Mateo M arq u és   ............ 2*50
Gabriel P o n se ti  ................................ .. 3 5 0

• • Juaft Car r ér as . . . . . . 2 * 5 0
, Pedro Antonio P o n s . . . . . . . . . . . . .  4’

Francisco R e y e s . .................................   1
Fulgencio L ayacano ...................................    g
Miguel Pons .........................., .  ^
José T o r r e s .    .................................................... g
J. B. B.....................     2
Francisco G i ta r d . .      , 2,50
Eusebio F e rn a n d e z . ..........     4 ’
Juan  López. . . . . . . . . . . c , e . . . . . . .  4

.■Alejo Ca r r e t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  g
S. Pa bl o. . , ,  ¿ 0 lo
Ju a n  Fa t j ó . . . . . . . . .  ,   .............   ^
Luis V in e n t .         : ■ g
F rancisco  R oig ..................... 1
A ntonio Sam soL  ..................... . . . .  5
losé L losada.  ................   $5
1. Bal l ester . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

Total ps. f s . . . . . . .  r . « .  413,25

Cuarto distrito .
Sres. José C arbó . . , ...........   45

Salvador M acía.............................. 4 ^
Manuel N uñez. ................ ........ 4 q
B. B. S e riñ an a ...................... .................. 4 0
S. D a h M ü ..................................... 2 5 0
A. P e tit .....................................................  5
Thom ás K e n e r . .    ..................... .. ^ 50
Román Roca.................     4 ’
Thom as F re n d ...................................................  g
Antoine M u n io t..    ..........................
Luis D em ers........................... ..
John C a n o ll.    ; g
N. Sm ith .................... ......: ....................  g
“ : Dya s - - - . .......................................  3.50
V icente P in e iro .   ........................... . .  4
V ernenil A i n é . . . .  . . . . . . . . . . . . .  g
Jules M ich el.. . ...................................................... g
Benito Q u e ra l.    ...........   *
L. C a r b ó . . . . . . . . . . .  . . . . . . * . ;  *
Cárm en J. Pierre. . . . . . . . . . . . . . . .  2 50
José F e rn a n d e z .. . . . .    ü  g

‘ Juan  M antecón ...........  5

Total ps. f s ................................ , . . t 43^

Ciudad de Jefferson..
Sres. Matías P r e tu s .  ................. . . . . . .  g

E. Rigl. P re tu s .............................. .. 2 5 0
J o s é S e ñ u d o .  ............L . * 2 50
José S ánchez   4 ’
Manuel O bregon 4
José M u ñ o z ................. ............. . . . . .  4
J. G. M o n aste rio ..     a «a
Pedro P ab lo  ......................................................2 50
Miguel Neto   . 2,50

Total ps. fs  ...................  20,50

Argel y  Gretna.

Sres. Liborio C. D. D u rá n   ........  7^50
Manuel D eben ...............................................  4 0 ’
José C. F á b re g a s . ..............................    g

« Pedro T orres. . .  > , . ..........................  2,50
Agustín C ru a ñ a s .  ...................   2*
José P u ig .  .........  . . . . . .  g
F élix  G e lb ert  ..............  2
Cayetano J e n e r 2
Vicente S a l v a d o r . ............. •. 2
José A im am i. ...........................   2
Jo aq u ín  M iram bell     g go
J o s é O ls in a . ......... . . . ...........  %
Pablo Seranm i ...............    >.......  %

• José Figarola. . . . . . . . ;  . v . , 2 50
Juan A l s i n a    ^ ’gQ
Simón D u r á n ; _  %
José Figaroa . 2
Nicolás L lu ch .. . \  s . 5
Pedro I. Baldor R o j i . g  
A. de M onasterio , 3 
A ntonio P o n s 2 
A ntonio Pons y  Colh 5
Francisco Rosa. e 4 50
Josefa Rosa y P erez    1 5 0
B autista Z atariñ  4 ’go
Gregorio C an teu s.. 5 '

: 'Total ps. f s . , 85

R E SU M E N ,

Sum a recaudada en el prim er d is trito , . .  1 216
Idem' id. en el segundo i d . ‘ 4*4 7 /,
Idem  id. en el tercero  i d . . . ................. 4 1 3 9 ?
Idem id. en el cuarto  i d . . ........................ X 137
Idem  id. en la ciudad de Jef ferson. . . . . . . . . .  20  ka
Idem id. en Argel y G re tn a e . ............................ 1 85*

Total re c a u d a d o .. . .  Ps. fs . 3.042

^S. E. ú  0 .=»N e\v-0rleans 12 de Mayo de 1860.==Aven-
ddnO llfirniíirinQ Tpcnr/anAo r

S.. M. la REINA  nuestra Señora ha tenido á bien 
disponer que se dén las gracias en su Real nombre á 
todos:los suscritores por su generoso desprendimiento, 
y que el importe de la suscricion, remitido al Sr. Mi
nistro de Estado, se ponga á disposición de la Junta 
creada para la distribución de esta clase de fondos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 8 de Junio de 1860 
en el pleito seguido por D. Esteban Rodrigóez cpn Don 
Antonio Tamayo, sobre indemnización de,perjuicios, pen
diente ante Nos por recurso de casación/ que interpuso 
el primero contra la sentencia dictada, por LV Sala se
gunda de la Real Audiencia de Cácer.es:

Resultando que declarada en estado excepcional la 
villa de Talavera la Real con motivo de los incendios de 
mieses.ocurridos en el mes de Julio de 1857, se nombró 
una Comisión m ilita ren  averiguación del autor á autores 
de ellos; y que instruida causa, dié sentencia en 28 del 
mismo mes imponiendo á D. Antonio Tamayo la pena 
extraordinaria de 10. años de presidio, y á su criado Die
go G am a la de cinco de destierro á 10 leguas de dis
tancia de aquella villa , opinando lo conveniente que se
na^ resarcir e indem nizar á D. Estéban Rodríguez de los 
danos y perjuicios que habia sufrido, y que esta senten- 
n a r í? e '®proba? a en *su Primera por el Gapitan ge-
?ecê dn/col?síonada S°b''e 61 U'("n° UXtremo ó Pa~

Resultando que D Estéban Rodríguez presentó de
manda en 22 de Abril de 1858 ante el Juez de primera 
instancia de Badajoz pidiendo le declarase con derecho á 
ronSÍemniZaClQn y resycim iento  de dichos perjuicios y 
mo ca„af n i ? / U í;onsecuencia á D- Antonio Tamayo, co- 
dél Consein'VÍV21105 Por estar declarado por ejecutoria 
áq u e  le paease^U6rra r í  ^  incendl° las mieses, 
ban aaueBos v I* c1antldad de ****** rs., que im porta- 

n S  ?# Á y las costas Y gastos del juicio:
’u ando qno D. Antonio Tamavo contentó

uianda con la solicitud de que se le absolviese de ella, 
en atención á que habiendo sido condenado á la pena 
extraordinaria de 10 años de presidio, y no á la indem 
nización de perjuicios , no podían ya reclamarse estos en 
juicio separado y por acción civil, por ser inseparables las 
dos responsabilidades yv deber seguir la una á la otra, á 
no quebrantarse la ejecutoria y abrir discusión sobre los 
hechos que fueron objeto de la mism a:

Resultando que practicadas por las partes las pruebas 
que creyeron conducentes á su propósito, y modificada 
por Rodríguez su dem anda, reduciéndola á que se de
clarase la obligación de Tamayo á indemnizarle los per
juicios causados, reservando su estimación á juicio pe
ricial, se dió sentencia en 21 de Octubre de 1858 ab 
solviendo al segundo de la demanda de aq u e l; y que con
firmada, por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Cáceres, por la que pronunció en 10 de Marzo de 1859, 
interpuso Rodríguez el presente recurso de casación, 
fundado en haberse infringido en su concepto las leyes 
1.a, 2.a y 3.a, t-ít. 2.°, libro 8.° del Fuero Juzgo ; la 9.a, t í 
tulo 10 de la Partida 7.a ; la 5.a, tít. 21 , libro 12 de la No
vísima Recopilación ; los artículos 15 y 121 del Código 
pena l, y la jurisprudencia de los Tribunales en esta m a
teria :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que en este pleito no se ha acreditado 

¡a r e ^ ^ a b i . l 4| ! W ^ ’D. A ^ o n ^ T a m a y o  *en los j§&enT 
§É0S M M  tu ^ P ó n  jjfigar qtí da ^ílja de íá lavera  la Real 
¡gp 1^ S ^ n á f" ; |p e  p&F la ^títej^biá que áídíó la Cqmision 
pilitajFÍÉtatíléeída áfspúM  ¿deAg,de 1 los ^ ¡ 0 $ o s :

C ^ p e r a n C ó  ^ W  eb d ic h r  Aenteü^iif , ' revestida de 
todos íó l caracteréí de uná ejecutoria &9|ém ne en 'cuañ - 
|6 á ljí jjbnsdidad de los comprendidos M  ella desde que 
ftLé á^lí&bada por éí Capitán general d ef distritoV toó sé 
les im pusp ja  obligación de resarcir los perjuicios, sin 
embargo de reconocerse en la misma la conveniencia de 
indem nizar al perjudicado :

Considerando que este reconocimiento , unido á la 
omisión de imponer aquella responsabilidad , revela que 
no pasó desapercibida para la Comisión militar, pero que 
tuvo motivos particulares para no acordarla :

Considerando que en estas c ircunstancias, y según lo 
consignado en el prim er considerando de esta sentencia,

la declaración pedida por el recurrente seria una adición 
á la que dictó d ich a  Comisión militar, la cual, así por su 
carácter excepcional como por la advertida omisión que 
en ella se hizo, no puede ser alterada ni ampliada por 
los Tribunales del fuero c iv il:

Considerando, por consecuencia, que al respetar estos 
principios la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáce
res no ha infringido leyes éitadas en el recu rso , d iri
gidas todas á decbrfft que los perjudicados con los in
cendios deben á |r  inWmnizacIÓS por «us causantes, sino 
que ha estimado no tenia facultad para ap licarlas;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Estéban Ro
dríguez contra la seólpimia dictada por la Sala segunda 
de da Real Audiéncia dé Cáceres en 10 dé Marzo del año 
últim o, y le condenamos al pago de las costas y lo acor
dado , devolviéndose I03 autos.

Así por esta nués&a sen|enoia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno $ rús e ñ a r á  en la Colección legislati
va, pasándose al é|e/fó jas oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, Ifiándamos y firíbamos. =  Ramón Ló
pez Vázquez.—Miguel OsGa.*=Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Eduardo Elío.=«Antero E charri.=G abriel Ceruelo de 
Velasco.—Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Antero de E c h a rr i, Ministro 
d é la  Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario dé S. M. y Escribano de 
Cámara en dicho Supremo tr ib u n a l.

Madrid 9 de J u n í o ^  18éá.#=José Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio de 1860, 
en el . pleito seguido por 0. Carlos José Solano de San 
Pelayo conD . Julián Olivan sobre desahucio, pendiente 
ante Nos por recurso de casación que el último interpuso 
contra la sentencia pronunciada por la Sala primera de 
la Real Audiencia de Zaragoza:

Resultando que por escritura de 9 de Noviembre de 
1855 í). Carlos José Solano, dueño de la hacienda de 
Villalpando, la dió en aparcería ó arriendo á medial por 
término de ocho años á ios consortes D. Julián Olivan y

Doña Dominica Manal, siendo condición que las labores 
de las tierras , siembras y recolección de frutos se ha
bían de hacer por el arrendatario en los términos que 
convin ieron :

Resultando que Olivan y su esposa se asociaron en 
13 de Marzo de 1856 con D. José L anuza 'y  Claver para 
llevar adelante los negocios que teniafl pend ien tes, en
tre ellos el predicho arrendam iento á medial , y los que 
en lo sucesivo comprendiesen bajo las condiciones y pla
zo de ocho años que fijaron :

Resultando que preso Olivan en Setiembre del mismo 
año por consecuencia de una causa c rim in a l, acudió 
D. Cárlos Solano en 25 de Noviembre siguiente al Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo d© Zara
goza pidiéndole , en uso de la facultad concedida por el 
artículo 5.° de la ley de 8 de Junio de 4813, que conde
nase á D. Julián Olivan á dejarle desde luego y en su 
estado actual la hacienda de Villalpando, con reserva á 
uno y otro de las demás acciones que pudieran co rres- 
ponderle, alegando para ello que una. vez preso Olivan 
habia dejado la finca en el mayor abandono y no le era 
posible cum plir personalmente con las condiciones del 
arriendo estipuladas, ni tampoco con tinuaren  él por me
dio de otra persona , pues además de no reun ir esta las 
circunstancias especiales qué se tuvieron presentes al ce- 
hebra r s g ^ ^ c o f t t r a t p ^ i ^ r c ^ í a  no h a b ia ^ re s ta d ^ p l 

■;:'expone®te ¿o ó o n se ín ti ip ^ to : n  '0U ^
R esu ltad o  qué éü ndado r t ó p u g n ó p r e t é n -  

; S|ÍÓn, porfúé ten ien íó  j ^ ^ a d a  sociedad sus nego- 
: d ios, entré éHos el a ñ í |^ Í p  de la Jór^e y ffefras d e p ^  
lialpando coto D. José L ^ ^ a  , hatóá jreco |p^yo  á  e ^ p  
propietarió como t i l  sofi|f, y porcfúe no ^ ^ ire c ia  
escñ tura  de dicho aPriÉído qué é l  se htfBfése -com pro
metido á residir en la finca y á practicar personalm ente 
las operaciones de su cultivo y recolección :

Resultando que practicadas en el término de prueba 
las que estos litigantes creyeron á p ropósito , sé dictó 
sentencia por ej Juez en 7 de Mayo de 1858 , por la cual 
declaró con lugar el desahucio , y reservó á Olivan el 
derecho concedido por el ar,t. 652 de la ley de Eujuicia- 
miento civil para que usara de él si le convénia; y que 
confirmada esta sentencia por la que pronunció la Sala

prim era de la Audiencia de Zaragoza en 17 de Diciembre 
del mismo ano interpuso aquel el presente recurso de 
casación fundado en conceptuar infringido el Real de 
creto de 8 de Junio de 1813, restablecido, por el aue s¡ 
m andan cum plir los arrendamientos de predios rústicos 
por todo el tiempo pactado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Palma * 
y Vinuesa :

; Considerando que la Sala sentenciadora por lo con
venido en el contrato de aparcería , y apreciando los he" 
chos y el resultado de la prueba testifical en uso de las 
facultades que le competen / estimó que el demandado no 
cumplía las obligaciones que se impuso y consignaron 
en la escritura ; y que por ello declaró procedente el des
ahucio , conforme á lo dispuesto en el art. 5 o de la w  
de 8 de Junio de 1813: ’ iey

Y considerando, por consiguiente, que no pudo invo
carse en apoyo del recurso la referida ley én cuanto or
dena que se respeten los arrendamientos de los predios 
rústicos por todo el tiempo que se determine para su du
ración , porque este precepto está subordinado ál de que 
se cumplan las condiciones estipuladas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por D. Julián Olivan , á quien condenamos en las costas 

en la pérdida de la cantidad por que prestó caución, 
¡ÉBie pagará cuando mejore de fortuna; y devuélvanse los 

á la Audiencia de que proceden.
F ¿ ;A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

de  ̂ Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
^ feán d o se  al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
¡^pronunciamos, mandamos y firmamos.«=Ramon López 
a V azquez.=Sebastian González Nandin.=*=Miguel O sca.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero de Echarri.===Joaquin 

„de . P alm a,y. Vjouesa.=-Pedro Gm s & M  Hermosa,
Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an

terior por el Ilmp. §r. Dí Joaquin' de ja ld ía  y Vinuesa 
Ministro de' la' Sala prim era d ll T ribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia públioa ep ja 
misma, de que certifico como Secretario de S.-M.-YEs-  
cribano ele Cámara en dicho Supremo TribunaL r . :; 

Madrid 9 de Junio de í860 .= José  Calatraveño¿?:

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Continúan los estados que se citan en el Informe publicado en la Gaceta de 4 del actual. .

E S T A D Í S T I C A .

E s ta d o  de los Hospicios y casas de huérfanos y desamparados del reino en 31 de Diciembre de 1859. ; ’ • ; K

P P t A V T lN JA T A C l  IA \

NÚMERO DE LOS ACOGIDOS 
existentes en 31 de Diciembre 

de 1858.

ENTRADOS 
en todo el año de 1859 (3).

SALIDOS
á otros establecimientos según 

la ley.
MUERTOS.

EXISTENCIA 
en 31 de Diciembre de 1859,

■ ; ‘Tv. t
GASTOS GENERALES 

en los establecimientos en el año dp 4 ̂ 59.

rrvu> UNUIAo ).
Hospicios. Hijuelas (2) Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras.' Total. Por personal. Por material. Total.

Alava...................... 1 » 197 96 293 34 22 56 76 39 115 10 5 15 145 74.: 219 229.038,08 35.804,48 ' -264.842,36
Albacete................. » » » » » » » )) » » » » » » » » » » »

A licante................. 1 2 162 172 334 55 62 117 50 47 97 7 13 20 158 . 176 334 40.191,45 454.705,20 494.896,65
A lm ería................. 1 » 53 56 109 39 25 64 24 28 52 » » » 57 64 121 3.310 82.045,45 85.355,46
A vila............. ........ .)) »  - » » » » » » X» » » » » » » » » » »

Badajoz................. 1 » 158 111 269 77 61 138 40 24 64 11 9 20 1.88 135 323 13.750 162.167 475.917
B aleares................ 1 » » 28 28 » 9 9 » 7 7 » 1 1 » 29 29 2.414 15.278 47.692
Barcelona............... 1 2 4 40 44 8 18 26 8 7 15 2 6 8 3 44 47 5.416 , 63.885 69.364
Búrgos.................... 1 d 158 174 332 32 51 83 D :o » 27 44 71 ; 163 181 344 298.301,77 213.279,80 544.584,57
Cáceres................ 1 1 151 126 277 67 44 111 24 13 37 14 13 27 180 144 324 30.816 269.356 300.472,
Cádiz..................... 1 1 ,762 518 1.280 398 84 482 215 120 335 75 ' 79 154 765 508 1.273 225.472,24 4.104.462,67 4.329.334,94
C anarias............... 1 1 25 125 150 7 47 54 2 42 44 1 5 6 29 125 154 9.675 419.580 429.266
Castellón............... 1 » 19 16 35 4 » 4 5 » 5 D » 18 16 34 2.910 23.816,60 ■ 26.726,60
C iudad-R eal. . . . » » » » » » » » » » » 1) » » » » » j> » »

Córdoba................. 1 » 273 194 467 * 66 74 140 36 16 52 30 24 54 261 240 501 46.117,47 350.344,73 396.459,26
C o ru ñ a ................. 1 2 519 494 1.013 180 161 341 175 145 320 18 33 51 501 482 983 62.497,96 523.264,99 585.762,95
Cuenca................... 1 5 185 168 353 57 62 119 53 44 97 9 6 15 182 178 360 455.389 206.734 362.423
Gerona................... 1 » 149 177 326 43 45 88 39 44 83 1 » 1 152 178 330 18.783 180.600 499.^3
Granada ............... 1 4 257 214 471 118 85 203 90 68 158 27 20 47 260 209 469 58.626,82 330.958,27 i 389A85.09
Guadalajara.......... )) » » » » » » » » x> ;) . »- » » » » » » » )V

G uipúzcoa............ 1 1 315 320 635 95 131 226 68 74 142 38 60 98 304 317 621 34.046 569.038,06 603,p84,06
Huelva........ .. » » » » » >■> » » )> » » » I » » » » » » »
Huesca.................... 1 » 11 20 31 6 9 15 » » 2 : 2 17 27 44 3.638 48.383 ¡n . o a  -
Jaén.................. .. 1 5 742 691 1.433 270 243. 513 26 29 55 155 131 286 831 774 . 1.605 189.924,82 641.435,25 834.360,0711
León.. .................. .. 4 1 717 820 1.537 177 158 335 20 23 43 128 121 3 49 827 753 1.580 331.403,19 270.561,29 604.064,48
L érida........... 1 » 150 165 315 39 45 84 40 22 62 7 14 I 21" 149 167 316 38.034,30 341.666,48 379.700,1*
Logroño................. 1 » 265 118 383 78 43 121 50 22 72 37 36 73 • 256 103 359 18.841 225,644 244.482
Lugo........ .............. » )) » » )> » » ■» ;) » » » » 1 » » » » » » »

Madrid.................. 1 i 1.196 550 1.746 307 106 413 230 108 338 180 77 257 ' 1.093 471 1.564 220.512,45 1.213.071,85 4.433.584,30
Málaga......... .. 1

1
» 242 148 390 236 73 309 180 65 245 5 5 10 282 162 444 57.825,82 645.934,11 1 703

M urcia........ .......... 1 132 122 254 226 205 431 195 160 355 12 11 ; 23 151 156 307 43.957,83 232.260,4 4 276.247,07
N avarra................. 1 3 261 139 400 109 35 144 72 22 94 21 11 32 •275 1 143 418 262.570 145.708 “ 378.27 8
O rense................... 1 » 165 262 427 29 47 76 19 44 63 9 21 30 166 244- 410 . 23.843,25 491.882,38 215.72^,63
Oviedo............. 1 3 786 988 1.774 910 248 458 48 104 152 144 123 267 804 1.009 1.813 60.665 811.802,89 ^72.467,89
Palencia............ 1 » 120 31 151 31 10 41 22 5 27 15 3 18 114 33 147 13.060,41 98.845,28 142.905^9
Pontevedra. 1 1 98 76 174 35 18 53 10 10 20 11 17 28 112 67 179 11.771 90.047,20 101.818,20
S an tander............ 1 » 241 265 506 126 142 268 104 56 160 48 89 137 255 222 • 477 61.968,34 '315.914,45 377.882,79
Salam anca............ 1 » 123 106 229 12 8 20 23 9 32 2 » 2 110 105 215 20.680 241.274,64 261.954,64
Segovia......... .. 1 » 143 34 177 . 4 2 6 39 2 41 8 5 13 100 29 129 43.4 42,82 96.951,78 44O,O9Í#0
S e v il la . . . . . ______ 1 5

1
429 462 891 82 80 162 36 17 53 31 28 59 426 515 941 135.156,60 828.420,67 963.577,27

S o ria ...... . . . . . . . 1 no 117 227 98 74 172 10 8 18 58 98 156 110 115 225 86.627 179.601 ' 266.228
T arragona............ 1 5 142 163 305 98 85 183 21 26 47 43 35 78 155 208 363 75.446,58 4 29.007,66 204.45.4,44
T e ru e l . . . . . . . . . . 1 » 113 100 213 67 57 124 20 24 44 10 9 19 148 126 274 28.688 181.685 210.373 ,
Toledo................ 1 182 123 305 1 43 86 229 125 69 194 12 14 26 188 126 314 55.280,87 277.688,76 332.969,63 .
Valencia. . . . . . . . 1 9 793 765 1.558 267 207 474 206 126 332 25 56 81 824 798 1-619 148.930,59 1.4 34.296,57 1.283.2^?,46
V alladolid ............ 1 D 194 94 288 41 39 80 49 29 78 13 9 22 175 93 268 69.677 74.657 .4 «.3.31
Vizcaya c.. ........... 4 )) 116 109 224 15 31 46 7 2 9 » 13 27 116 118 234 40.000 150.697 490,697
Zamora. . . . . . . . . 1 1 651 580 1.231 131 109 240 103 100 , 203 » 71 140 619 509 1.128 50.646,07 376.745,53 427.391,60
Zaragoza. , . . . . . . 4 2 490 - 324 814 149 133 282 42 45 87 19 11 30 578 401 979 145.318,42 934,628,80 4.079.946,92

43 57 11.998 10.401 22.399 4,266 3.274 7.540 2.602 1.845 4.447 1.346 1.328 2-674 12.247 10.571 22.818 3.474.063,85 4 4,551.824,58 4 8.025.888,43

(1) Las provincias que aparecen en blanco no tienen Hospicios , pero está pendiente su instalación.
íol £ slas ^ ue âs hospicios siryén á la vez para hijuelas de expósitos ; lo cual explica la falta aparente de las últim as en muchas provincias. Véase el estado de las inclusas,
'a i  P  ̂ 3 4  lerier!? en C j en ío /ÍP e i?  , a de *os hospicianos proviene casi en su totalidad de las inclusas, por lo cual no ha dé duplicarse la cifra de los huérfanos al hacer 

Madrid 16 de Marzo de 1860.=E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí.
deducciones sobre el presente estado.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consum os7 
Casas de Moneda y  Alinas.

El dia 7 de Julio próximo se celebrará segunda su 
basta pública en las minas de Almadén para contratar 
270 varas de jerga con destino á la fabricación de m an
tas para las caballerías de dicho establecimiento, con a r
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y en aquella dependencia, y 
bajo el tipo máximo admisible de 5 rs. 50 cénts. por cada 
vara castellana.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa
ra contratar el surtido de 270 varas de jerga de mantas 
para el servicio de las muías de las minas de Almadén, 
correspondientes al año de 1860 , se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio d é . . . . . .  por ca 
da vara castellana (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.)
Madrid 9 de Junio de 1860.— El Director general, Ma

nuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 15 del corriente tendrá lugar la subasta simul
tánea en esta Dirección general y en el Gobierno civil 
de Sevilla para contratar la conducción de 3,500 arrobas 
de cobre de las minas de Riotinto á la Casa de Moneda 
de Segovia bajo el tipo y más condiciones contenidas en 
el pliego inserto en la Gaceta de 26 de Mayo ante
rior.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Junio de 1860.=*EÍ Director general,, Ma

nuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 cíe Julio p ró 
ximo, á jas doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos segundo, 
cuarto, quinto y sexto de la carretera de Cáceres á 
Huelva, sirviendo de tipo para el remate la cantidad de 
1.586.365,25 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáce
res ante el Gobernador de la provincia , hallándose en
A mhDQ l'ilinf no /lo i n o ri í fi 00 fo »-iah,i n.v, * . « 1 1 ' 1 t •

co e l presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente copio garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 78.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para ja subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito dej modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.-; debiendo ser la prim era mejora 
que se. h^ga por lo menos de 1.000 rs., y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 500 rs.

Madrid 8 de Junio de 1860. =  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Dría.

Modelo de proposición.

i?-* vec n̂o d e ...................., enterado del anuncio
publicado con fecha 8 de Junio últim o, y de las condi- 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de los trozos segundo, 
cuarto, quinto y sexto de la carretera de*Cáceres á 
Huelva, se compromete á tom ará  su cargo la construc
ción de los referidos trozos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo ultimo, esta Dirección general lia señalado el dia 13 
del próximo Julio , á las doce de su -mañana , para 
la adjudicación on pública subasta de las obras del 
trozo décimo de la carretera de Alcolea del Pinar á T arra
gona, cuyo presupuesto importa 1.103.157,17 rs.

a .su asta se ce leb rara  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de .Marzo de 1882, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento v en Tar
ragona, ante el gobernador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condicione* y plano-- c o r r e s 
pondientes.

. Las .proposiciones sé  presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 100.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredjte haber realizado e\ de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resaltasen dos ó más própoSiéiones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera piejo- 
ra que se haga por lo ménos íde 1.000 r s . , quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 rs.

 ̂ Madrid 8 de Junio de 1860.=  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publicado con fecha 8 de Jimio, últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo décimo de la 
carretera de Alcolea del Finar á Tarragona, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e . , . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo 
aue será desechada toda propuesta en qué no se exprese 
determinadamente la /cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proporiente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real Órden de 30 de 
Maya últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 43 
de Julio próximo , á las doce de su m añana, papa la ad
judicación en pública subasta de las obras del puente de 
Riaza, en la carretera de Valladolid á Calatayud, cuyo 
presupuesto importa 562.831,66 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Burgos ante el Gobernador dé la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente aí adjunto modeló, y la canti

dad que ha de consignarse préviamente como gap&Btía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 rs. en 
dinero o acoiones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respé$iv 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
dé su cotización en ‘la Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docm 
mentó que acredite haber realizado .el depósjúp del paodo 
que previene la referida instrucción.

En el oaso de que resultasen ó más proposiOÍOtifcá 
iguales se celebrará, únicam ente entre su s  autores,hifla 
segunda licitación abierta en los términos presGF¿tQ§ pf?r 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora que se 
haga por lo ménos de 500 r s . , quedando las detíiás á Vo
luntad d e . ios licitadores siempre que no bajen de f®* 
" Madrid 8 de Junio de 1860.— El Direpfor ^ .n e r^ .d e  
Obras p ú b lic a s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  -----, enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 de Junio último, y de lá§_ condicio
nes y requisitos que se exigen para ia adjudicación en 
pública subasta dé las obras del puente de Riaza> 
compromete á tomar á su cargo la constrpcciqn de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresadóé ré - 
quisitqs y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que §e baga, admitiendo ó ipe-r 
jorandó lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendp 
que sérá desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tidad , oscrita éB Jfitra, 
por la que se compromete el propopenté á 1$ ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden dé 3$ Ú* 
Mayo último, esta Direccíoto general ha señalado el qjá 
13 del próximo mes de Ju lio , á las doce de sff ttiañghe, 
para la adjqdicacioq en  públioa subasta dé los árouéf 
octavo y noveno de la carretera de Alcolea del Pjp^r a 
Tarragona, cuyo presupuesto importa 305.098,95 fS/

La subasta se celebrará en Iqs términos -prevejMdos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en estg. ¿MMTtP 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tar
ragona ante el Gobernador do la provincia, hallándosej 
uno y otro punjo de manifiesto para pqnocimiento W  
público el presupuesto y píanos correspondientes..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente a l adjunto modelo, y lq caíl*;V
dad que ha de consignarse préviamente. cpqio ^ ra p u ?
para tomar parte en esta subasta seyá de }o.000 r e,M|£ 
(Mi dinero ó accipnes de caminos, ó bien eirefecios a

Deuda públioa al tipo que les eatá asignado- por 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no to tu-



vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse,.á cada, pliego el documento que acredite hab er realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.En el caso  de que resultasen dos ó más proposiciones 
u n ía le s  se celebrará , úuicainepte entre sus autores, u n a ’ 
segunda licitación abierta eu los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 3Ú0 rs., quedando las demás á. 
voluntad de los lid iadores siempre que no bajen de 
100 rs. i

Madrid 8 de Junio de 1360.=*E1 Director .general de ' 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p ub li- 1

cado con fecha 8 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los trozos octavo y noveno de la carretera de 
Alcolea del Pinar á Tarragona se compromete á tomar 
á su cargóla construcción de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del p ro p o n en te )

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado e ld ia  13 
del próximo mes de Julio á las doce de su m añana, 
para la adjudicación*en pública subasta de los trozos, p ri
mero y segundo de la carretera  de Alcolea del P inar á 
Tarragona, cuyo presupuesto im porta 1.886.532 rs.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p iíb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  Tar
ragona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de m anifiesto ¡para conocim iento del 
público los presupuestos, condiciones y  planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 90.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus autores, una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n : siendo la prim era mejora que se 
haga por lo menos de 1 .000  r s . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 8 de Junio de 1860.=  El Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ...................................., enterado del

anuncio publicado con fecha 8 de Junio último, y de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de los [trozos prim ero y 
segundo de la carretera de Alcolea" del P inar á Tar
ragona, se compromete á tomar á su cargo la co n stru c
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por el p re se n te , y en v irtud de acuerdo de este cen
tro directivo , se c i ta , llama y emplaza á D. Felipe Mar
tínez , vecino que parece ser de esta capital y  arrenda
tario  que ha sido del portazgo de Puente Mavorga desde 
el dia 1 .° de Noviembre de 1857 á igual fecha" de 1859 , á 
fin de que en el término de 30 dias siguientes al de la publicación de e ste  anuncio se  presente por sí ó por medio de encargado en esta dependencia , si tuada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , á responder de los cargos que contra é l aparecen en  vista del resultado de la Liquidación que en aquel concepto se le ha form a
do: en la inteligencia de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 1860. =  El Director general, 
José Francisco de Uría.

G obierno de la p ro v in c ia  de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minan.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Antonio Sánchez y deinás indi
viduos de la Junta directiva de la soeiedad La Triunfado- 
r a , con el objeto de que esta sociedad sea declarada es
pecial m inera , prévias las formalidades que la ley exige, 
he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic tá- 
men del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial m inera de la sociedad La Triunfadora, form a
da para beneficiar las minas de hierro argentífero San 
Juan , sitas en térm ino de Capileira, de la provincia de 
Granada, m ediante escritu ra  otorgada en esta corte á 30 
de Diciembre de 1859 y su adicional de 23 de Mayo ú l
timo ante el Escribano" D. Felipe José Ibabe por D. Ale
jandro Olivan , D. Antonio Sánchez , D. Joaquín Mencía,
D. Andrés Pereda, D. José R u an o , D. Román G arreta y 
D. Ramón García , individuos que componen la Junta 
directiva d é la  referida sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 15 de Junio de 1860.=E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cum plim iento de lo que previe
ne el art. 8 .° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju
lio de 1859.Madrid 12 de Junio de 4 860*^=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. _ _ _ _ _ _ _

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  S ev illa .
Por Real órden de 10 de Mayo último ha desaproba

do S. M. la subasta de la construcción de los nuevos de
partam entos de las Gasas capitulares cqu fachada á la plaza de la Infanta Isabel, que se verificó el 21 de Marzo de este año , y en su v irtud  se anuncia por acuerdo del 
Excrno. Ayuntam iento nueva licitación bajo el tipo de 
4.471.068 rs., con rebaja de 224.570 rs. gastados en los c i
m ientos hechos y en los materiales acopiados al pié de la 
obra para el zócalo; apareciendo en un nuevo plano la $ rectificaciones ordenadas por el Gobierno suprem o, de 
acuerdo con la Academia sevillana de Bel¿as Artes en el prim itivo'proVécto. ..... . . . .

El acto tendrá efecto el lunes 9 de Julio próximo, á 
las doce de su m añ an a , en las Casas capitulares, á mi 
presencia ó la del 3r. Teniente de Alcalde en quien dele
gare para ello, con arreglo á las cqndjciones económicas 
y facultativas que constan del expediente que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta corporación para que 
puedan enterarse los licitadores.

El rem ate se celebrará por pliegos cerrados confor
me á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.°, 6 .° y  7.° 
de la instrucción de 18 de Marzo del año pasado de 
1852, y con sujeción al modelo que se inserta en seguida 
de este edicto; ad virtiéndose que las personas que hayan 
de tom ar parte en la subasta han de consignar prévia
m ente en la Tesorería de provincia 200.000 rs., bien en 
dinero efectivo, en papel de la Deuda del Estado con in 
terés al precio corriente, en acciones de caminos de h ie r  
ro de las emitidas por la Dirección de Obras públicas, ó 
en las que el Ayuntam iento em ita ,en  uso de la autori
zación concedida por la Corona.

Prevenciones para el remate.
1 .a Princip iará el acto con la lectura de este anuncio 

y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictam ente; pudiendo los in 
teresados m anifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán  las explicaciones necesarias ántes de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la prim era inedia hora en que deben 
recib irse los pliegos cerrados, la cual se designará al efecto por el Sr. P residen te, se declarará term inado el 
plazo para la adm isión, y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán ios pliegos, publicándose en 
el acto la postura ó proposición que resulte ser la más 
ventajosa, quedando retenida la garantía que hubiese 
presentado el postor á quien se adjudique el remate. En 
el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
le s , se p r o ced erá  en el acto á una nueva licitación ú n i
camente en tre  sus autores, según lo prevenido por el 
artículo 2 ,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    calle d e  , núm e-4

ro  , se obliga á constru ir los mismos departam entos
de las Casas capitulares de Sevilla , con fachada á la pla
za de la Infanta Isabel, con arreglo al presupuesto, plano 
y  pliego de condiciones que aparecen aprobados por el 
Gobierno supremo en el expediente de su referencia; abonándole el Ayuntam iento de la misma ciudad por las
indicadas obras la suma d e  rs. (p o r le tra ) , de la;cual se deducirá la de 224.570 rs. (también por letra) 
invertida en los cimientos hechos y  en los materiales aco
piados para el zócalo del referido edificio.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 8 de Junio de 186ú.=pE1 Alcalde co nstitu c io -’ 

n a l, J, J. García de Vmuesa. 2970

s i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l id
el d ia  31 de M ayo de  1860.

ACTIVO.
¡■i • | Metálico*.................. 3.631.429,74 ) . /v ^ 1  q»q 171
CaJa l B ille tes..................... 6.590.400 iC artera ...................................................  13.316.734,11
M oviliario.............................................. 99.076,95Gastos de instalación......................... 150.448,13
Idem de adm inistración....................  80.703,82
Garantías de préstam os......................  20.000
Efectos depositados.....................................   6.042.000
Diversos..................................................    14.139,11

Rs. v n . . . . 29.944.931,86
PA SIVO .

Capital del Banco.............................................  6 .0 0 0 .0 0 0
Cuentas corrientes por m e

tálico  ........................ 921.589,43 \ * o¿o 900  79
Idem  id. por efectos  921.709,29 f *
Billetes em itidos...............................................  1 2 .000 .000
Depósitos............................................... 6.075.640,82
Imposiciones.................  3.445.285,13
Corresponsales   ...............................  158.913,77
Fondo de re se rv a ....................   180.000
Dividendos..........................................................  2.660
Ganancias y pérdidas en cuatro m eses.. .  239.133,42

Rs. v n ............   29.944.931,86

El Adm inistrador, Gaspar de A barca .«E l Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Terán.=Y .* B.°—El Comisario
régio, R. de Cacha.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
en 31 de Mayo de 1860.

ACTIVO.
Caja: m etálico...............................   6.641.539,71
Cartera: efectos en la misma á re a liz a r . . . 22.493.312,46
G arantías............................................................  11.676.790,13
Depósitos de valores.........................................  30.607.844
Saldo de corresponsales  . 1 .176.764,88
Cupones de títulos á co b ra r ........................  1.420
M oviliario........................................    200.655,40
Gastos generales de comercio y del per

sonal................................................................. 111.443,70
72.808.770.28

PA SIV O .
Capital.................................................................  6.000.000
Billetes en  circulación   . 14.921.400
Depósitos en efectivo ....................................  1.130.390,17
D epositantes......................................................  42.307.114,13
A c re e d o re s  ( Por saldo  7.288.501,61 \

por cuentas j Por efectos al ! 8.660.206,05
co rrien tes .. ( co b ro   1.371.704,44)

Im posiciones..................................................... 90.193,50
Fondo de accionistas por beneficios  10.745,38
Fondo de reserv a ............................................. 235.745,39
Ganancias y p é rd id as....................................  452.975,66

72.808.770.28

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.— El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. =*»Y.® B.a— El Comisario régio, Higinio Polanco.

S i tu a c ió n  d e l  B an co  d e  Z a ra g o z a
en 31 de Mayo de 1860.

Rs. cénts.
ACTIVO.____________________ _________________________

Caía.—Metálico.............................................. 6.074.756,02
C artera ............................................................  30.919.134,03
En poder de co rresponsales...................  2.024.546,45
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación .........................................................  1.776.657,54

Gastos de instalación.................................  194.406,50
Muebles y en seres  ......................... • • 114.484Gastos de adm inistración  .........  124.818,83
Diversos..........................................................  1 147.491

42.376.294.37
PASIVO.

Capital del Banco........................................  6.000.000
Billetes en c ircu lac ió n .  .........................  10.719.000
Fondo de re se rv a ........................................  600.000
Cuentas corrientes de la p laza   937.286,60
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100  al año.....................................  21.460.686,42
Capital excedente de la Caja de Descuentos Zaragozana en liquidación. 705.283,90
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................................  229.275,04
Diversos........................................................... 1 141.762,41
Depósitos en efectivo ................................ 36.000
Depósitos de efectos en cu s to d ia   647.000

48.376.294.37
Zaragoza 31 de Mayo de 1$60.«=El Interventor, M 

Yillacampa. — V .9 B.9=~ El Comisario régio, Pedro A 
Alonso Perez. _____________
B a la n c e  d e  l a  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d i tc  

y  F o m e n to
CAPITAL. Rs. vn. Cénts.

ACTIVO. -------------------------------
Acciones....................................................  17.000.000
Efectos en c a r te ra .................................  24.171.231,96
Varios deudores............................... . . .  2.313.742,26
Caja :* ........................................   9.853.371,6$

Rs. v n   49.343.245,89

PA SIV O .
Capital........................................................  25.000.000Cuentas co rrien tes.................................  9.923.636,75
Depósitos..........................    8.140.733,51
Varios acreedores  ........................... 6.278.875,63

Rs. v n   49.343.24m T

Valencia 31 de Mayo de 1880. El Interventoi
J. Camarero.=«Por el Director, Enriquez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL PIA 1 3  DE JUNIO 

DE 1 8 6 0

Baróm etro Tempera- Tempera-reducido í  0o turA tura eu gr»* Oireceicn ESTADO DELHORAS, y milíme- grado* dos centí- 4el Tiento.tro*. Reaumur grado*. G1KLO.

6 m .. 703,49 15’,7 g. S. O.. Cubierto.
9 m .. 703,28 12*,6 <5*,7 S. S. O .. t lu v U .12 . . .  703,46 14’,9 48’,6 O. S. O. Cubierto.
3 t . .  702,57 15*.8 19’,7 O. S. O.. Llovizna,
6 0 .  702,93 U ’,1 17’,6 O. N. O. Jdem.
9 n , .  703,69 14’, 1 , 17’,6 Q- N- Ó, L luvia

. ... . . JJ i . 1J'. ■ - '■ '".WWF'flU mi.
T em peratura m áxim a del d ia . . .  1 7 \ 1 21°,4
T em peratura m áxima al so l. . . . .  19*.8 24°,8
Tem peratura m ínima de! d ia .. . .  10®,2 12°,8

Evaporación en las 2 4  h s .. 10 ,2  milímetros.
Lluvia en jas 2 4  h o r a s . . 5,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACH O  TELE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas de los dias 1 % y \ 3 de Junio 
de. 1860.

Baróm etro I
; eu m llím e • T em p éra lo - Oh necio

H ora. i roa A o °y  ra en grado* del ! K *tudodel. n ie lo ,a! n i Ye! del t'erUg;v*tlor viento, 
mar.

7 de la in. 762,7 18’,4 O Alguna nube.
Idem id ..  762,9 18,7..... O....... .. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Junio d i  1860 á las siete de la mañana.

B aróm e- Tempera-
tura, en Dirección ESTADO  ctdo á 0 o g r a d o *  ¿ e j 

LO CALIDADES. y a U iT e l  cen tíg ra - c ien to  DEL CIELO, del m ar. do*.

D u n q u e rq u e ,  761,9. 12#,0 . O. S. O. Cubierto.
París ......................... 763,2. 13°,6. O. S. O. Despejado.Bayona..................... 763,4. 16®,8. E  Idem.
Lyon......................... 765,6. 14°,7. N  Idem.
M adrid....................  760,6. 17a,2. E. S. E. Idem.
San F e rn a n d o .. . . 764,4. 19#,0. S. S.O. Alguna nube.
Bruselas..................  761,6. 13a,6. S. S.O. Nubes.
T u rin   764,4. 15a,0. N. N.O. Idem.
Lisboa...................... 764,1. 19a,7. S .O ...  Cubierto.Roma.......................
F lorencia................  762,1. 17a,5. S. O .. Idem.
San P etersbu rgo . .  762,3. 10°,9. O Sereno.
C onstan tino p la ..«
Stookolmo  761,2. 12a,2. S .S .E . Idem.Argel.......................
C openhague  759,1. 10°,4. E  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del meroado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN EL DIA DE HOY.
1.990 54 fanegas de trigo.
2.003 arrobas de harina de id.
5.900 libras de pan cocido.

¡10.812 arrobas de carbón.
101 vacas, que componen 43.959 libras de peso.
455 carneros, que hacen 13.129 libras de peso.
331 corderos, que hacen 8.637 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
E N  EL DIA DE HOY.

uarne de v a c a , de 44 á 48 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 20  cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 á 74 rs a rrob a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero , á 16 rs. arroba , y de 18 á 20  cuartos libra.
rocino añejo, de 91 á 94 rs. a rrob a , y de 32 á 34 cuartos libra.
lam on, de 100 á 110 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a r ro b a , v de 8 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10  á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y Je 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 r s .a r ro b a .
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 «/* rs .  a r r o b a ,  ” de 2*/* á 3%  c u a r tos l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOV.
C ebada , de 20 á 21 rs .  f ane ga .Algarroba, á i  1 rs .  id.

Trigo vendido 1.362 fanegas
Precio m áxim o  4 9 ^ .
Idem m inim o................. 42.
1 } medi r  . . .  . . 45,36.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p u b lico  para su inteligencia.
Madrid 13 de Junio de i>60. = E 1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BO L SA  DE M A D R ID .

Cotizarían del 13 de Junio de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 30 y 25 c . : á plazo, 49-30 á 15 cor. vol.
ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-40- no publicado , 39-30: á plazo, 39-36 á fin cor. ó á vol.
Deuda amoi tizable de primera clase, no publicado, 20. Idem de segunda, id., 16-20.
Idem del personal, id., 11-70 d.
Acciones de carre te ras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an ual, id . , 92-75 d.
Idem de 1 .# de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , sin cupón, no publicado, 91-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ídem

95.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 9 3 . 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

ídem, 93.
Idem del Canal de Isabel I I , de i 1 .000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id . , 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles , id . , 92-25.
Acciones del Banco de España, i d . , 107-50.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il de Córdoba á  Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id. , 2 .0 0 0 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 d.
París á 8  días v is ta , 5-24 d-

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
París 13 de Junio de 1860.

Fondos franceses ) 3 p0r 1 0 0 ................ 6 8,55ro m o s franceses • • j 4 ^  por ( 0 0 ................ 96i60
/3  por 100 in te rio r .. 47 3/4.n 0 Jldem  ex terio r  4 9 .Españoles. . . . . . . .  j Wem ^ ^ 0 .............  37 7/8.
( Am ortizable................  16 1/8 .

Consolidados.. .................................................. 93 6/3 á 3/4.
Ambires 9 - de Junio , -*-* Interior , 46 1 /%. Diferi

d a , 37.
Amsterdam  8 de Junio. — In te rio r , 46. — Diferida 37 1/16. >
Francfort 8 de Junio.— In terior, 45 1/4.—Diferida, 3 7 .
Lóndres 8 de Junio.— Interior, 47.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á 
los herederos de D. Simplicio Boada y A lario , Administrador 
que fué de Rentas del secuestro de Monterey ep la villa de Caim  
bad os, provincia de P ontevedra, á fin de que en el término de 
30 d ias, que empezarán á coqtarsQ á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por m edio de en
cargado en esta Secretaría general á recoger y solventar el plie
go de reparos que ha producido el exam en de la cuenta general 
de las rentas de dicho secuestro correspondientes al año de 1824 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Junio de 4 8 60 .= J . M. de Ossorno.

p . Lpcas Podadera Gpqzalez, Abogacjp de los Tribunales de 
la nación, Juez de paz de esta villa y  Regente del Juzgado de 
primera instancia de este partido por estar usando de licencia el 
Sr. .|uez piopietarjp. :

Fq lqg autos de concurso necesario u los bienes de D. Antpnio 
M$uda, ; SaWago , Marques de Camponuevo, que se sigue $n

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Madrid 
para hacer pago á los acreedores, se fia acordado la venta de 
los bienes concursados, y en virtud de exhorto de dicho Juzga
do so ponen á la subasta por término de 20 dias en este Juz
gado para su enajenación los que se hallan situados en esta villa¡ 
la de Gasablanca y  su térm ino, y  son los siguientes :

Bienes situados en esta villa.
Una casa situada en la calle nombrada Fuente de B aena, que 

linda por la parte superior con otra de Cristóbal Baez Palomo, 
por la inferior con la de la viuda de Lorenzo Gaspar, y  por e l 
patio con tierras del Cortejo de las Suertes, valorada en 13.794 
reales. Bienes situados en Casabermeja.

Una casa bodega con 29 tinajas en la calle de Camaoho ó de 
Mesón de la villa do Casablanca, en 46.700 rs.

Otra casa situada en la misma villa y  su calle de la Iglesia y  
callejón del Cura, en 9.482 rs.

Otra oasa fábrica en el sitio nombrado Fuente de abajo, en 
5.700 rs.

Otra casa fábrica sita en el barrio nombrado Cantarranas , en 
4.251 rs.

Otra casa cortijo llamado del M oral, en 6.173 rs.
Fanega y  media de tierra en el partido del Moral, arrendada 

á Antonio Cabrera , en 3.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo partido y término de 

Casablanca, arrendadas á Sebastian A vilés, en 800 rs.
Otras tres cuartillas de tierra en el mismo partido y  término,

arrendadas á Matías de V argas, en 750 rs.
Otras tres cuartillas de tierra en el propio pártido, arrendadas

á Manuel de Vargas, en 825 rs.
Fanega y  media de tierra en el propio partido, arrendada á 

Juan Clemente , valuadas en 1.200 rs.
Otra fanega y  media en el mismo partido, arrendada á Fran

cisco Miranda, en 4.600 rs.
Una fanega de tierra en el propio partido, arrendada á Fran

cisco Aguilar, en 1.500 rs.
Otra fanega en el mismo partido, arrendada á Rodrigo Alco

holado, valuada en 830 rs.
Otra fanega en el propio partido, arrendada á José Sánchez, 

en 800 rs.
Siete fanegas de tierra de que se compone el cortijo del Mo

ral, arrendadas á Márcos D u rá n , su valor 41.500 rs.
Tres cuartillas de tierra en el mismo partido, arrendada á 

Juan M ancebo, en 775 rs.
Una fanega de haza en el propio partido, arrendada á Juan del 

P o zo , en 980 rs.
Nueve y media obradas de viña en el partido del camino Real, 

término de la misma v illa , arrendadas á Francisco A guilar, ep 
5.500 rs.

Obrada y media de viña en la dehesa boyal del mismo tér
mino, arrendadas á Francisco Fernandez, en 1.700 rs.

Siete obradas de viña y un pedazo de manchón con higueras, 
almendros, situadas en el partido llamado Arroyo del Muerto, co
nocido por la de la Gallina, en el expresado término, en 6.400 
reales.

Obrada y media de viña en la dehesa boyal del mismo tér
mino, en 1.600 rs.

Fanega y media de tierra m anchón, sita en el puerto nom
brado de R espeto , valorada en 160 rs.

Quien quisiere hacer postura, puja ó mejora á los expresados 
bienes se presentará por sí ó por medio de apoderado y  se le 
admitirá la que hiciere, cubriendo las dos terceras partes de 
sus respectivos va lores; estando señalado para su remate el dia 
20 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado.

Dado en Colmenar á 26 de Mayo de 1860.=L úcas Podade
ra. = P o r  mandado de dicho Sr., José de Martos. 2998

El Dr. D. José Jacinto Cálvelo, Juez de primera instancia de 
Carballino, provincia de Orense, en Galicia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es
cribanía del que autoriza , el Procurador del mismo D. José A l-  
feiran, con representación legal de D. Pedro San V icente, apo
derado general de la casa comercio del difunto D. Santiago Saenz 
M artínez, de la ciudad de Orense, propuso demanda en ju icio  
ordinario contra D. Andrés Blanco, vecino de esta villa, sobre 
pago de rs. vn. 6.000 que adeuda á dicha casa com ercio, según 
obligación que produjo otorgada por el demandado. Este no pu
do ser emplazado por hallarse ausen te, cuyo paradero se ig
nora.

P'ji- tal razón he dispuesto llamarle por edictos por auto de 
1 y del c.«Tiente , á fin de que en el improrogable término de 
30 dias se presente á contestar dicha dem anda, prévio el cor-
respon. líente nmplnzaniiento. y «n otro caso so ciara á Ja misma  
la tramitación que por naturaleza c o r r e s p o n d a , y al d e u d o r  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballino á 23 de Mayo de 4 8 6 0 .— José J. Calve- 
jo Por su m andado, Agustín Pereira. 3979

D. Alvaro de Lezeano. Juez de primera instancia en comi
sión de esta capital y pueblos de su partido.

Hago saber que á instancia de D. Florentin Serrano, Presbí
tero beneficiado en la villa de Becerril de Campos , y en vista 
de lo expuesto en su razón por el Licenciado D. Román Ovejero, 
ex-decano del ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, como 
testamentario y heredero fideicomisario de D. Antonio Martin 
O vejero. Presbítero que l'ué en G rijota. por auto de este dia he 
declarado vacante la vinculación ó aniversario que en la villa de 
Pedraza de Campos aparece fundó Doña Antonia Miguel Gonzá
lez, viuda de D. Juan Barba, vecina que fué de Pedraza, por 
el testamento que otorgó en 22 de Marzo do 1683 á testimonio 
de D. Alonso López, Escribano que fué de aquel .núm ero, y de 
que fué último poseedor el expresado D. Antonio Martin Ovejero: 
en su consecuencia, por el presente llamo y  emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la mitad de los bienes reservables que cons
tituyen la citada fundación para que en el término de 30 dias 
siguientes al en que tenga cabimiento este anuncio en la Gaceta 
de M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito á exponer y pedir lo que vieren convenirles, pues se 
les oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren;, pero si pa
sado dicho término no lo verificasen, procederé en el asunto co
mo hallare por derecho.

Dado en Falencia á 4 de Junio de 1860. =  Alvaro de Lezca- 
no —Por su mandado , Ezequiel González. 9933

D Ignacio Pascual y Vela, Notario de Reinos, Escribanc 
publico de S. M. . del número y Juzgado de primera instancií 
de esta ciudad de Sigüenza.

Doy fe , que en el expediente civil ordinario promovido er 
este dieho Juzgado por el Procurador D, Márcos Alonso, á nom
bre y con poder de Benito Relaño vecino de Castejon de He
nares , contra el Ayuntamiento de dicho pueblo sobre que se l< 
haga entrega de las tierras denominadas El Lobrante y  se le de
clare con derecho á entrar en la posesión del primer quiñón qu< 
vaque , según se viene ejecutando en las heredades del Duqrn 
en dicho pueblo por espacio de tres siglos , se ha dictado la sen
tencia que á la letra con su publicación es como sigue :

Sentencia.--=En la ciudad de Sigüenza, á 2 de Junio de 4860 
el Sr. P . Francisco Javier Patino y  Moreno, Juez de primer; 
instancia de la misma y  su partido , vistos los autos seguidos ; 
instancia del Procurador D. Márcos Alonso en nombre de Benifi 
Relaño, vecino de Castejon de H enares, contra el Ayuptamient 
de la expresada v illa , y  en ausencia y rebeldía los errad os de 
T ribunal, sobre reclamación de la suerte de un quiñón de tierr 
como vecino y  casado más antiguo de dichn villa d e  la fierr 
que á censo dió el Excmo, Sr. Duque del Infantado . hoy d 
Pastrana:

Resultando que por concordia entre dicho Sr. Duque y  ve  
cinos de la indicada villa, aquel cedió á estos en censo perpétu< 
y por escritura otorgada en el año de 4 519 y ratificada en el <3 
1609, el terreno conocido bajo el nombre de Quiñones ó Colo 
nias del Sr. Duque :

Resultando que todos los vecinos, sin excepción de catego 
r ías, eran admitidos al disfrute de los expresados quiñones se 
gun vacaban, según el órden de vecino y  de casamiento, co 
meneando por lo que se conoce con el nombre de Sobrante, de 
jando este para tomar aquel :

Considerando que al presente resulta vacante, y  el Relañ( 
según consta de la prueba practicada al efecto, es más antigu 
vecino y casado en el indicado pueblo, y  por consiguiente co 
más derecho que ningún otro vecino para el goce y disfrute d 
el expresado quiñón vacante, conforme y en la forma que se ha 
liaba establecido de gozar por órden de antigüedad en vecindai 
y en casamiento:

Considerando que el Ayuntamiento no ha justificado ni probí 
do las razones que aduce en el juicio de conciliación celebrad 
ante el Juez de paz de la mencionada villa de Castejon de Henan 
en 7 de Noviembre último, puesto que conferido traslado de ; 
demanda incoada por el actor nada ha expuesto sobre ella:

Visto lo alegado y probado por la parte demandante;
Falla, atento á los autos, que en el término de ocho dias, coi 

tados desde la notificación de esta sentencia, el Ayuntamiento c 
Castejon de Henares haga entregó, con sujeción á lo pactado € 
la escritura de contrato habida entre el Excrno. Sr. Duque y ve 
cinos de dicho pueblo, del quiñón que en la actualidad existe vi 

i uantp. con más las costas causadas y  que se causen hasta que tei

£a efecto lo prevenido en esfa sentencia, que Se publicará en la 
Gaceta de Gobierno, Bolet ín oficial de la provincia y  estrados 
del Juzgado, que definitivamente juzgando lo provee, manda y  
firma.=Lioenciado Francisco Javier Patifio Moreno. .

Pubíicacion.—Dada y  pronunciada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Francisco Javier Patiño y  Moreno, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido, estando celebrando 
audiencia pública á presencia de los testigos D. Francisco Pas
tor, D. Antonio del Hoyo y  D. Marcelino Armero, de esta vecin
dad, de todo lo que yo el Escribano doy fe en Sigüenza á 2 de 
Junio de 1860— Ignacio Pascual y  Vela. 2869

D. Alberto Berdellans y L e ó n , segundo Comandante de Ma
rina de la provincia de Palamós, y  Jefe interino de ella.

Por el presente primer pregón y edicto c ito , llamo y  empla
zo á Joaquín Galter y  Denlofeu, vecino que fué de Figueras y  
empleado últimamente en el portazgo de Camellas, provincia de 
Barcelona, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde esta fecha, se presente de rejas adentro en la cárcel pública 
de esta villa, á fin de recibirle la confesión y  oirle en defensa en 
m éritos de la causa criminal de oficio contra él seguida en este 
Juzgado sobre hurto de café de la polacra-goleta francesa Cons~ 
tante, varada en la playa de San Pedro Pescador en Enero de 
4857; bajo apercibimiento que de no verificarlo sustanciaré y  de
terminaré la causa en su ausencia y  reb eldía , señalándole por 
legítima representación suya los estrados del Jq^gado, con los que 
se entenderán los autos y  diligencias hasta que recaiga ejecuto
ria, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 29 de Mayo de 4 860. Alberto Barde- 
llan s.= P or su m andado, Antonio Alvarez 2826

Real Tribunal de Comercio de Santander y  su partido.=Ppr  
providencia dictada en 22 del corriente ha sido declarado $n as
tado de quiebra D. Pedro López Sauna, de este mismo comercio 
y 'vecindario , retrotrayéndose por ahora y  sin perjuicio de ter
cero sus efectos al dia 4 0 del mes próximo pasado. Por conse
cuencia de lo cual, y mandada publicar la citada quiebra con ar
reglo á lo que dispone el Código de Comercio y  la ley de Enjui
ciamiento, se verifica así, previniéndose quenádie haga pagos nt 
entregas de efectos á dicho quebrado y  sí al depositario judicial 
nombrado que lo es D. Juan R. de la R evilla , de este comercio y  
vecindario, bajo la pena en otro caso de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor de dicho que
brado y por consiguiente de la masa. Se previene asimismo á to
das las personas en cuyo poder existan pertenencias del D. P e
dro que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán 
al Sr. Juez Comisario D. Julián Alday, pena de ser detenidos por 
ocultadores de bienes y  cómplices de la quiebra; y  por último, se 
convoca á la primera junta, cuyo dia y  hora se fijarán oportuna
mente, anunciándose en la forma prevenida.

Dado en Santander á 26 de Mayo de 1860.—-LicenQiado Jqs,$ 
María D on, Escribano Secretario. 2847

CORTES.
C O N G R E S O  d e  l o s  d i p u t a d o s ;

PRESIDENCIA DEL SR . M ARTINEZ D E LA ROSA-

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Junio 
de 4860.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.Se anunció que los Sres. Hazañas (D. M. y D. J.) ha
cían constar su voto conforme con el del Congreso en la 
votación relativa al ejército de Africa.

El Sr. Secretario GARCXA G O M EZ  Se rectificará en 
el Diario la equivocación cometida ayer, atribuyendo al 
Sr. Enriquez las palabras pronunciadas por el Sr. U h a- 
gon. El Sr. E nriquez pidió que se uniese su voto al de 
la mayoría.

ORDEN DEL DIA.
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta d iscusión, dijo
El Sr. A LON SO M A R T IN E Z : El Sr. Rivero reclamó ayer la indulgencia del Congreso*, ¿q u é  haré yo que en 

tro en el debate con dotes tan inferiores á las que ad or
nan á S. S. ? Estoy, sin embargo, seguro de que el Con
greso , siempre to le ran te , ha de ser conmigo hasta be
névolo.Vengo á la discusión cuando el campo está agostado. No me ocuparé del Concordato por razones fáciles de 
adivinar. Después del discurso del Sr. Presidente del Consejo ay er, seria locura en mí tratar de la cuestión de Africa; y aunque sobre la amnistía podría decir algo, la cuestión está tambien^agotada.

He creído, pues, que considerándom e en este debate 
representante de la m ayoría , y dejando al Gobierno la 
defensa de sus propios actos, que tan bien sabe hacerlo, 
debería limitarm e á p ro b a r , contra lo que supone el Se
ñor Rivero , que la mayoría 9  la unión liberal tienen su 
criterio propio y sus principios, y con arreglo á ellos 
han resuelto y se proponen resolver todas las cues
tiones.El Sr. Rivero , como observó ayer el Sr. Ministro de 
la Gobernación, no ha atacado el dictamen bajo el punto 
de vista de sus p rinc ip ios: se ha pasado por un momen
to á nuestro cam po, y  desde él nos ha dirigido los ata
ques. S. S. estaba en su derecho; pero yo creo que esto 
es contra la índole de estos Cuerpos , donde vienen á discutirse todas las' opiniones.

El Sr. Rivero no ha negado la existencia dé la unión 
l ib e ra l: ha dicho que era una evolución lógica en la h is
to ria 'de los partidos. Esto prueba que la 'inteligencia su 
perior del Sr. Rivero no se confunde con esas inteligen
cias vulgares que suponen que la unión liberal no es 
más que una reunión de apóstatas. No, señores; cuando 
los hom bres más distinguidos de dos im portantes parti
dos se reúnen y caminan de acuerdo, no se puede creer 
que lo hacen movidos solamente por el cebo del presu
puesto.Señores, es singular la pretensión de los que quieren 
inmovilizar los partidos. Los partidos, como las institu
ciones y los pueblos, viven, crecen, decaen, se fcrasforman 
y se suceden; sobrenadando en est^ naufragio general, la 
hum anidad , que domina todas las revoluciones, sobrevi
ve á todas las catástrofes, y avanza al través de todos los 
obstáculos. Los antiguos partidos se han disuelto; este es 
un  h e ch o : sus elementos han venido á formar una ag ru
pación nueva que se llama unión lib e ra l; este es otro 
hecho ; y los hechos no pueden negarse. Bsto$ dos. hechos 
.hán de tener su razón de ser. ¿Por qué se han  disueltp 
los partidos? ¿Por qué se ha formado la unión liberal? 
¿Cuál es su fin, su sistema?El mundo ha sido gobernado muchos siglos por el 
principio de autoridad , y su política era un sistema de 
compresión moral y m aterial Este principio provocó otro principio opuesto, que fue la idea lib e ra l, á la cual 
deben grandes y magníficas conquistas, Pero la idea li
beral no podía sustraerse á lo que constituye Ja ley de 
todos los sistem as, y  sus partidarios se encargarán, de 
llevarla hasta sus últimas consecuencias. La exagera
ción de la idea liberal trajo en el órden social el individualismo, en el órden económico la concurrencia ilim i
tada , y la anarquía en el órden político. Se buscó entón- 
ces remedio á los ípales de la exageración del principio 
indiv idual, y surgió la idea de la asociación. De aquí las 
escuelas socialistas. Tal es la filiación de las ideas en el 
órdep intelectual. Veamos ahora la historia de los par
tidos.Estalló la revolución: y uúéntras solo se trató de de
moler lo pasado no hubo distinción de partidos, pero 
cuando fué precisp organizar, los liberales §e dividieron, y se vió aparecer Un cen tro , una derecha, una i$quior- 
da. Los partidos que nacieron á la raíz misma de l i  r j h  volucion dieron una importancia cási exclusiva i  Jas cuestiones políticas, y esta es la prim era distinción en- 
tre los antiguos y los nuevos p a rtid o s: aquellos se consagran cást exclusivamente á las formas p o l í t ic a , estos 
dan mayor importancia á las cuestiones sociales/Quando 
después de una experiencia de muchos años llegaron i  
encontrar una fórmula com ún en las cuestiones T u n d ir  mentales de organización política , ya no teniaú razpn d& 
ser los antiguos partidos. No invento una teoría para este 
caso. Véase lo que dice Mr. Duvergier de Llaurange en 
su Historia parlamentaria.Diez Constituciones se han dado á F ranc ia , pero 
todas ellas hay varios fru tos que pueden consideraras como los cap ita les, y  s o n : la sanción Real, la unidad d división en dos Cámaras del poder legislativo, el dere
cho de elección absoluto ó relativo, las garantías indi
viduales necesarias; y sobre todas estas cuestiones, dos*, 
la que consiste en determ inar las relaciones del poder 
ejecutivo y  legislativo, es d e c ir , si en tre  los dp$na *d$ haber u n  interm edio, ó lo que es lo mismo, si los Minis
tros pueden ser agentes al mismo tiempo del poder Real 
y miembros del poder legislativo; y últim am ente, le de 
saber quién, en el caso de un conflicto prolongado OíRre 
ios poderes ha de pronunciar su fallo inapelable.

P u e s 'b ien : todas estas cuestiones están resueltas en la Constitución de 181$ en un sentido radical, al paso que 
la Constitución de 1837 las resuelve en un sentido pon-, 
servador. Por eso un ilustre orador de esta Asumfel0a 
dijo que esa Constitución estaba hecha con los prinqmÍQ$ 
conservadores. La Constitución* de 4845 es 
mente la ¿e 4.837. Así pues, desde la transacción dé 4837



hó hay diferencias sustanciales qué puedan formar la ba
se de dos grandes partidos diferentes.

Lo que digo del órden político lo digo del orden eco
nómico. Yo sostengo, señores, que desde la abolición del 
diezmo y de los mayorazgos, desde la igualación del im
puesto, desde la extinción de los gremios; en fin , desde 
que se ha emancipado el trabajo y el cap ita l, no hay en 
el órden económico diferencia alguna que justifiqúe la ra
zón de ser de los antiguos partidos. [Pues qué ! ¿El ob
jeto de la revolución no está satisfecho? La revolución 
no fué más que la sustitución del derecho común al r é 
gimen de privilegio , y ese derecho está establecido y ad
mitido por todos.

Esta era la situación cuando en 1848 apareció la de
mocracia. Pues b ie n : no hay ejemplo en la historia de la 
aparición de Un nuevo partido sin que haya producido 
movimiento alguno én la organización de los antiguos. 
Reconozco que hay siempre tres grandes partidos; ci de 
lo pasado-, el de lo presente y el del porvenir: pues bieri, 
sostengo, que la democracia lanzó de su puesto al parti - 
do que representaba el po rven ir, y se colocó en lugar 
suyo. Este movimiento debió producir otro en los demás 
partidos, y lo produjo.

Entre los progresistas, los más ardientes é impacien
tes se alistaron en la democracia ; los que temian que ia 
exageración comprometiera la libertad procuraron con
tener la revolución. Esa parte templada dijo lo que decia 
Barnave en la tribuna francesa : el interés de todos es 
contener y fijar la revolución ; dar un paso más en el 
-camino de la libertad sería destruir la Monarquía; dar 
un paso más en el camino de la igualdad sería poner en 
peligro la sociedad. Los pueblos tienden más al reposo 
que á la libertad ; y si no aciertan á conciliar estas dos 
aspiraciones, acaban por preferir una servidumbre tran
quila á una libertad agitada y borrascosa.

Otro movimiento se produjo en el partido moderado 
á la aparición de la democracia. Y al hablar de la demo
cracia , téngase presente lo que he dicho del socialismo. 
Este y la democracia son en el órden lógico antitéticos; 
pero por la fuerza de las cosas están destinados á rea li
zarse uno inmediatamente después de otro. Pues bien: el
Í>artido moderado, al ver el peligro con que amenazaban 
a democracia y el socialismo, se dividió en dos grupos; 

los unos, asustados , proclamaron la política de compre
sión y de resistencia; los otros, más cautos, creyeron 
que era necesario decidirse por un sistema prudentem en
te liberal De esta manera vinieron á encontrarse jun tas 
las dos fracciones, es d e c ir , la más liberal del partido 
moderado y la más conservadora del progresista. Con el 
paso atrás dado por la fracción resistente del partido mo
derado coincidió la descomposición del partido carlista, 
muchos de cuyos adeptos vinieron á reforzar sus filas; 
y esa fracción, que á pesar del refuerzo se siente flaca y 
enfermiza, que no tiene símbolo ni bandera, procura 
buscarlo , ¿dónde? En la unión de la familia Real , en la 
fusión dinástica.

Ahora bien: de aquí se deduce la misión de la unión 
liberal. La misión de la unión liberal no es demoledora 
como supone el Sr. Rivero; el verdadero demoledor es el 
tiem po , y el ariete de que el tiempo se vale para demoler 
es la democracia. La unión liberal tiene por objeto : p ri
mero , impedir á todo trance que el poder oaiga en ma
nos de la reacción, y para esto es necesario que cuide de 
los grandes intereses morales y tradicionales del país , y 
que acierte á inspirar confianza al Trono y á la nación 
de que no peligra el órden en sus m anos: segundo, im 
pedir la invasión de las ideas democráticas y socialistas, 
y para esto debe afianzar y desenvolver las conquistas 
legítimas de la revolución y mejorar gradualmente la con
dición moral, y material de las clases pobres; pero sin 
permitir que se pervierta la idea del trabajo, ni se ataque 
la propiedad y la familia, m anteniendo, en una palabra, 
incólumes los grandes principios que sirve» de cimiento 
á las sociedades.

¿Y ha dado esta situación soluciones conformes con 
este criterio á las cuestiones pendientes? Veámosio. Mi
remos el Concordato en sus relaciones con la cuestión de 
ahora. ¿Me negareis que uno de los grandes intereses mo
rales de un país es ía religión? Y si esto sucede aun don
de el Estado es ateo, ¿qué sucederá donde se halla esta 
blecida la unidad católica? Pues bien* mirad la cuestión 
baio el punto de vista político. Eu un país donde no hay 
más que una religión, ¿hay Gobierno estable y duradero 
si tiene en*contra suya el Episcopado y el clero ? Es fá
cil, ejerciendo el espíritu de crítica y de murm uración, 
que está muy en moda, hacer la crítica de ciertas clases. 
Lo que no comprendo es que se hable de los inconve
nientes de ciertas clases por los que sostienen al mismo 
tiempo que es un gran bien la unidad católica.

La unión liberal ha debido, pues, quitar á la reac
ción el arma poderosa que podría encontrar en la hosti
lidad de esa clase numerosa y respetable. Pero ¿ qué ha
bía de hacer además ? ¿Podíamos abandonar el principio 
de la desamortización? No, no lo hemos abandonado; 
hemos desamortizado. Y desamortizando hemos quitado 
su bandera á Ja revolución, á la vez que restableciendo 
las relaciones con Roma hemos quitado de ese modo la 
bandera á la reacción. Hemos sidó, pues, consecuentes 
con nuestro origen, y hemos resuelto con nuestro cri
terio propio esta cuestión trascendental.

La segunda arma de la reacción .podía ser el proyec
to de unión de la Familia Real. Recientemente se ha ve
rificado un acontecimiento doloroso, porque lo es que 
aquellos por cuyas venas corre sangre Real hayan ve
nido, aprovechándose de la guerra de Africa, á tu r
bar la paz del país. El Gobierno ha dado 1a mejor solu
ción que dar podia á la cuestión, amnistiando á los P rin 
cipes. No creo, como el Sr. Rivero, que las amnistías 
sean siempre una transacción: algunas veces suelen ser
lo; pero aun en ese caso nunca son hum illantes para 
el que las da. Pero no es dgl momento esa cuestión: lo 
que sostengo es que la comisión, al mismo tiempo que 
aplaudía ese acto de clemencia de S. M., recordaba la ley 
de proscripción y aconsejaba su mantenimiento.

Otra arma tenía la reacción: la que consistía en ha
cer creer al Trono y al país que solo en su sistema de 
resistencia estribaba el órden público. ¿ Y qué ha hecho 
la unión liberal? Con un sistema de tolerancia demostrar 
prácticamente que se puede gobernar sin estados de sitio, 
sin compresión, sin suspender el imperio del derecho co
mún, Y sobre este punto decia muy bien el Sr. Presidente 
del Consejo: ningún Gobierno 1ra ido, en materia de tole
rancia, á donde ha ido el actual. ¿ No se ha visto últim a
mente al Capitán general de Cataluña, deesa Cataluña tra
dicionalmente sujeta al estado de sitio , dejar sola la capi 
tal sin tropa a lguna, fiando la conservación del órden á 
la lealtad y á las simpatías de sus habitantes en el m o
mento mismo de estallar la vasta conspiración de San 
Cárlos de la Rápita?

El sistema de conducta de la unión liberal es por con
siguiente un gran timbre, una gloria para ella. Resulta, 
pues, que para privar de sus armas principales á la reac
ción no hemos tenido necesidad de saltar por ninguna 
de las garantías individuales y constitucionales.

Se dice que no hemos hecho nada bajo el punto de 
vista de la doctrina -para realizar la idea de la unión li
b e ra l , y que hay discordancia entre la política del Go
bierno y el dictámen de la comisión.

La comisión creyó prudente hacer una indicación res
pecto de la ley de 1834 , y se puso ántes de acuerdo con 
ei Gobierno de S. M. La comisión, al fijarse en el decreto 
dé am nistía, creyó que esta era la idea del G obiernp; y 
en efecto, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros dijo 
en su seno que esas eran  sus opin iones, y  que no sería 
Ministro si por precio del poder se le pusiera la condi
ción, quenád ie  piensa en ponerle, de revocar aquella 
ley. H

Respecto de las leyes políticas y administrativas, co
mo en el discurso de la Corona se hablaba de leyes, la 
comisión trató de averiguar cuáles e ra n , v recordó natu
ralmente las anunciada* en la legislatura pasada. No hayi 
p u e s , discordancia tampoco en este punto.

Se d ice : ¿ cómo habéis dilatado tanto la reforma de 
esas leyes?T al vez creyó el Gobierno que debia esperar
se á mejor época para hacer esas reforipas sosegada
mente. Esta es pura y simplemente una cuestión de opor
tunidad que no arguye diferencia de principios. Además, 
se ban presentado ya algunas, se ha aprobado y sancio
nado Ja del Consejo de Estado; y por últim o, no hay que 
olvidar que la guerra vino á in terrum pir las sesiones de 
las Córtes.

Se ha dicho tam bién que el Gobierno de la unión li
beral era austríaco en la cuestión de Italia; que ahora era 
napolitano, y que su instinto reaccionario le había lle
vado en Méjico á tra tar (¿n  Miramon. Yo no creo que en 
Ua cuestiones exteriores deba el Gobierno dejarse llevar 
de ciertas ideas políticas , ni del ejemplo de países ex 
tran jeros, sino de lo que sea justo  y conveniente á les 
intereses del nuestro. Se ha indicado en el curso de los 
debates que el Gobierno no ha cumplido con sus debe
res: en política ex te r io r, lo primero que veo hoy de bu l
to ss la consideración de que disfruta España, conside
ración que se debe en prim er término á la guerra de 
Africa , se debe también á la situación desahogada de la 
Hacienda; se debe á que sin echar mano de los recursos 
extraordinarios votados por las Córtes se ha podido ha-, 
cér la guerra y pagar una deuda considerable á una na
ción am iga; se debe á la facilidad con que se ha desba
ratado la intentona de los ex -P rínc ipes, á la gloria que 
ha tenido la R e í  na y el Gobierno de prenderlo* y poner
los en libertad , demostrando á la Europa la impotencia 
del pretendido rival de nuestra R e i n a ;  y en fin , se debe 
en parte también á la misma estabilidad del actual Go
bierno.

Se ha dicho que la comisión temía que estuviese ame
nazada la seguridad de España. La comisión no ha teni
do semejante tem or, ni podía temer ninguna interven

cion extranjera. Estamos en buenas relaciones con todas 
las Potencias, y nádie duda de las buenas intenciones de 
nuestros aliados. ¿Ni con qué título podría intervenirse 
en España? La España se pertenece á sí misma; la nacio
nalidad española está*salva; y si necesitara salvación, se 
salvaría á sí misma. No se puede por tanto invocar como 
pretexto de intervención el principio de nacionalidad. 
Tampoco puede invocarse el de libertad, porque la Es
paña es un  pueblo libre; la dinastía está aquí enlazada 
con la libertad. S. M. no ha necesitado consejos para 
hacer concesiones; las hizo arl principio de su reinado. 
Hay más : los liberales creemos ésta dinastía irreem
plazable. ¿Qué otra dinastía se nos daria? ¿Se pondría en 
el Trono una familia extranjera? El país la rechazaría. 
¿Se llamaría á la familia proscrita? Ya hemos visto las 
simpatías con que cuenta.

Tampoco se podría tomar pretexto de perturbaciones 
sociales. Aquí la democracia no es perturbadora, el ór
den está asegurado. No hay , pues, que tem er, y solo 
dando nosotros el pretexto es como podría reproducir
se en nuestro país la vergüenza de 1823. No debilitemos 
instituciones seculares que por otra parte son irreempla
zables; mejoremos nuestras instituciones; conservemos el 
órden, y nada hay que temer de los extranjeros, que no 
hay ambición tan desatentada y loca que no tenga que 
invocar algún principio para enmascararse.

Pero esto no quiere decir que las circunstancias de Eu
ropa no sean graves. Ingiaterra se encuentra como aisla
da , Austria debilitada, Prusia alarmada. El Emperador 
Napoleón ha crecido á expensas de todos, y después de 
b a t i r á  la. Rusia la ha tendido la mano. Así en Europa 
se levantan hoy dos grandes naciones , de las cuales de
penden los destinos del m undo ; naciones poderosas, de 
grandes ejércitQS, y mandadas cada una por un solohom - 
bré. ¿Quién Va á sorprender su secreto? ¿ A dónde va 
la Europa ? ¿ Qué camino lleva? Es el secreto de ésos dos 
hombres.

Por consiguiente, sin temer una intervención , por
que. estamos seguros de la lealtad de nuestros aliados, 
hemos creído que el Gobierno debia ser prudente y pre
visor , y por eso hemos dicho que la nación estaba dis
puesta á nuevos sacrificios, no para que el Gobierno 
español se lance en una política de aventuras, y, nuevo 
caballero andante, vaya á desfacer entuertos, sino para 
que mantenga su neu tralidad , la libertad de la nación 
y la independencia de su política.

He molestado demasiado al Congreso, y concluyo ro 
gándole que vote el dictámen de la com isión, agrade
ciendo mucho su benevolencia.

El Sr. RIVERO : Seguramente el Sr. Alonso Martínez 
ha olvidado el carácter de los debates políticos. No es 
cierto que el carácter exclusivo de las oposiciones sea 
defender sus princip ios: también es el criticar los actos 
y el sistema del Gobierno. Yo dudo, y hoy después de oir 
á S. S. es mayor mi duda , que la unión liberal tenga so
luciones preconcebidas sobre las grandes cuestiones que 
se agitan. Cási puedo decir que estoy persuadido de que 
no las tiene.

Dice el Sr. Alonso Martínez que hay tres partidos: el 
de lo pasado , lo presente y lo porvenir. S. S. por de 
pronto ha mat3do algunos partidos en España. Sus re 
presentantes se levantarán y dirán que los partidos que 
S. S. mata gozan de perfecta salud.

S. S. da por fin de la unión liberal impedir la in 
vasión de la democracia; y como ha dicho que la demo
cracia es el porvenir, resulta que la unión liberal cier
ra la puerta ai porvenir. ¿Es ese principio? ¿Es ese ei 
criterio de la unión liberal? También quiere im pedir la 
reacción, y habla de las conquistas legítim as; pero todo 
esto vagamente. El Sr. Nocedal podría tener el mismo 
lenguaje en esta parte sin comprometerse á nada. La 
verdad es que á lo que he dicho ayer no se ha con
testado ; no se han establecido los fundamentos de s is
tema ninguno que sea propio de la unión liberal.

Pero S. S. mataba también la historia. ¡Cómo era 
posible que la vulgaridad del socialismo dejara de h a 
llarse en los labios de S. S.I La dem ocracia, según S. S., 
¿es inseparable del socialismo?

Si S. S. entiende por socialismo los dogmas sociales, 
los adelantamientos que trae todo dogma político nuevo’ 
acepto el socialismo.

Si por socialismo se entienden las sectas que quieren  
trastornar completamente el estado social actual, soy tan 
enemigo de ellas como S. S.

Por lo demás, S. S. ha tenido que dar explicaciones 
sobre la cuestión exterior y las diferencias que resulta
ban en el lenguaje del Gobierno y la comisión : p rueba  
clara de que mis observaciones tenían fundamento.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ: Las he dado porque 
se han pedido.

El Sr. 8A GA STA : Es costumbre establecida que los 
partidos que tom an parte en grandes discusiones re se r
ven el último puesto para las personas de autoridad y 
vastos conocimientos, para que puedan , por decirlo asi, 
c e rra r  el debate. Pero el Congreso se habrá p ersuad ido  
al oir mi voz que hoy por hoy se falta á esta costumbre 
Circunstancias particu lares, la amistad que nos profesa
mos el Sr. Calvo Asensio y yo, y que le ha hecho cederme 
la palabra , y algunas razones políticas, me han (raido á 
esta situación, viniendo de las guerrillas al centro. Sin 
embargo, no voy á variar de táctica.

En esta inversión de posiciones encuentro alguna ana
logía con lo que sucede en nuestro país, en el cual todo 
es grande raénos la coronación , todo es bello ménos el 
rem ate , todo es bueno ménos el Gobierno.

Cuando apénas se ha disipado el humo de los combates 
gloriosos en Africa que han unido nuestros corazones, es 
sensible tener que rom per la especie de tregua que hemos 
concedido á la situación actual. Pero ¡ah, señores! ¿De 
qué hubieran servido el heroísmo y los sacrificios de la 
nación á principios del siglo si, á la vez que con una 
mano defendía su independencia, no hubiera levantado 
con la otra los cimientos de su grandeza ? Y , señores, 
después de esa grande epopeya, ¿no  fuimos mirados con 
lástima por los mismos ¿ quienes causamos admiración 
pocos años ántes? Los más ilustres p a tric io s ,¿n o  se vie
ron tratados con la más negra ing ra titud?  ¿No sucum 
bieron las instituciones ?

El temor de que esto pueda suceder ó se intente por 
lo ménos nos ha obligado á rom per el silencio y á sepa
ra r nuestra vista de los campos de Africa. Nada diré, 
pues, de la guerra , siquiera crea que sin la constancia, 
valor y patriotismo del prim er cuerpo quizá se hubiera 
malogrado tan noble empresa por el empeño de celebrar 
el 19 de Noviembre los dias de S. M ., como si los dias 
de los Reyes debieran celebrarse con la sangre de sus 
súbditos. Quisiera además que la paz hecha en otra fo r
ma hubiera venido á compensar los sacrificios del país y 
del ejército.

Nada diré , sin embargo , del abandono de la ciudad 
santa de los m oros, ni de si parece ahora á muchos pé
simo lo que ántes les parecía sublime. Diré solo cuatro 
palabras para lamentarme de que la p a z , si al fin habia 
de hacerse en los términos en que se ha llevado á cabo, 
no se haya hecho ántes, co n M ^u al se habría evitado que 
en dos combates tan gloriosos en sí mismos, como en sus 
consecuencias in ú tiles , haya corrido la sangre generosa 
de nuestros soldados..

Pero prescindamos de lo que ya pasó; ocupémonos de 
lo que nos amenaza.

Al examinar el documento que se discute, lo prim ero 
que encuentro, después de los párrafos de la paz y de la 

uerra, es la cuestión exterior. Decia el discurso de la 
órona: «Nuesíras relaciones con las demás Potencias si

guen atiendo amistosas.» Y la comisión , corrigiendo lo 
que dice el Gobierno, añade: «Por más que sean felizmente 
amistosas nuestras relaciones con todas las Potencias,'la 
crisis formidable á que tal vez está avocada la Europa 
nos autoriza y obliga á allegar los elementos conducen
tes para mantener expeditas, en las oscuras eventualidades 
de un  porvenir desconocido, nuestra libertad de acción y 
la independencia de nuestra política.»

Lo mismo el párrafo de la Corona que el de la comi
sión, son bastantes para todo el que no pretenda saber 
nada de lo que ha ocurrido, ocurra ó haya podido ocu r
r ir en nuestras relaciones exteriores.

¿No tenia el Gobierno nada que decirnos respecto de 
Cochinchina ni del Perú? Lo único que se sabe de Co
chinchina es que se dispuso una alianza franco-espa
ñola ; que se dieron subsidios á una Potencia extraña con
tra lo que previene la Constitución del Estado; que allá 
en Cochinchina se hallaban, y no sabemos si se hallan 
nuestros soldados. ¿Y no merecia esto la pena de que se 
supiera dónde están y á qué han ido? ¿Han ido á au x i
liar á Francia pura y simplemente, ó á adquirir algún 
beneficio que compense la preciosa sangre derramada? 
¿Es así como se aprecia á esos soldados que pelean en 
lejanas tierras? Y no se diga que fué otro el Gobierno 
que dió subsidio á la Francia, porque ei actual se ha he
cho cómplice de ese acto inconstitucional. El Gobierno, 
pues, ha faltado á su deber ne diciéndonos lo que haya 
en este punto.

El apresamiento de'dos buques en las aguas de Ve- 
racruz dió lugar á diferencias con el Gobierno de los Es
tados-Unidos, diferencias cuyo resultado ignoramos por 
completo, Y cuenta que ciertos periódicos publicaron a r
tículos belicosos sobre este punto, y se ha dicho que el 
Gobierno ha pasado notas no ménos belicosas sin duda 
para compensar las pacíficas de Africa á los Estados-Uni
dos. Ahora bien: si estamos en buena relación con ese 
país, ¿qué inconveniente hay en hablar de negociacio
nes concluidas? Y si no estamos en buena relación, ¿por 
qué no se dice? De todos modos también en esta parte ha 
faltado el Gobierno á su deber.

Añade la comisión que el Congreso examinará el tra
tado concluido con Méjico. Lo que se ha concluido de 
seguro aquí es la calma, lá previsión del Gobierno. ¿Qué

calificación merece un Ministerio que trata con un país, 
en el cual no hay un  Gobierno genera l, y que después á 
ese país, donde habia dos, y ahora hay tres Gobiernos, y 
solo uno nos reconoce, manda nada ménos que un Em
bajador? Gran responsabilidad cabe al Gobierno por es
tos actos, y por haber hecho de este modo cuestión de 
partido en Méjico la que para nosotros no es sino cues
tión de dignidad. ¿Es justo que así se comprometa nues
tro decoro, y se nos exponga á graves conflictos en el 
exterior?

¡Ah, señores! severa cuenta debiera exigirse al Go
bierno por proceder en tan interesante asunto de esa
m anera; pero mucho temo que no suceda así, porque la 
m ayoría, empeñada en pugilatos de fam ilia, no puede 
atender á los grandes intereses nacionales.

No es así, señores , como se corresponde á la altura 
que nuestro pabellón haya podido alcanzar en cualquier 
parte del globo. ¿ De qué sirve que alcancemos triunfos 
y levantemos muy alto nuestro nombre con las puntas de 
las bayonetas de nuestro ejército, si luego una mal cortada 
pluma en un Gabinete ministerial hfhecha todo por tierra?

Y esta com paración, señores, me llevará á una di
gresión pequeña, pero á mi ver necesaria. El Sr. Presi
dente del Consejo, la prim era vez que habló en esta le-* 
gíslatura ensalzando la gloria* adquirida por nuestro 
ejército, dijo que habia sacado á la nación del fango en 
que se encontraba. N o, señores; la España no ha estado 
jam ás en el fango; la nación que tiene la gloria de con
tar entre sus hijos á los héroes de Covadonga y á los que 
clavaron la cruz en la Alhambra ; á los que hicieron re 
sonar los aires con el triunfo de sus armas ; .á los que 
descubrieron un nuevo m u n d o ; á los que solos y sin 
más recursos que su patriotismo y su valor arrojaron de 
este territorio al gigante de este Siglo, al que logró escri
b ir su nombre en los fastos de todos los pueblos, desde 
Moskow hasta C ádiz, y desde Memphis hasta V iena; la 
nación que hasta en sus discordias civiles ha sido gran
de , pues cada piedra nos recuerda un hecho heró ico , y 
cada árbol un héroe, no ha estado nunca en el fango. 
Jamás. Nunca.

Habrá podido suceder, y ha sucedido, que Gobiernos 
que no han estado á ia altura de su m isión, por in te
reses acaso bastardos, la hayan hecho desconocer en ei 
exterior; pero la culpa y la responsabilidad no será de 
la nación, sino de los malos Gobiernos.

No , señores; la España no se ha encontrado nunca 
en el fango. Los soldados de África han hecho prodigios 
de valor ; los hemos visto con admiración , pero no con 
extrañeza, porque todos sabíamos lo que iban á hacer, 
porque lo habían  aprendido de sus antepasados: que nu n 
ca han permitido que su patria haya descendido hasta el 
fango.

Yoy á ocuparm e ahora de la política exterior que en 
general tiene adoptada este Gobierno, y contestaré de 
paso ai Sr. Alonso M artínez, que siento no se encuentre 
en el banco de la comisión.

El sistema político del Gobierno en este punto con
siste en pocas palabras : en auxiliar y favorecer por cuan
tos medios le es posible toda ten ta tiva , todo movimiento 
que propenda á la destrucción de la libertad y al entro
nizamiento del absolutismo ; y á m irar, por el contrario, 
con aversión, y atenuando unas veces con retrógradas 
notas, y otras con reaccionarios proyectos, todo designio 
que presente alguna tendencia liberal. Por eso se le vió 
en la guerra de Italia , austríaco, como decia ayer el se
ñor R ivero ; en las demás cuestiones italianas partidario 
siempre de la peor causa , y hoy simpatizando con el des
potismo odioso de Ñapóles, que hasta el Austria ha vis
to con disgusto.

Tan absurda política no podia ménos de traernos el 
desden, ya que no el ódio de nacionalidades fuertes, y 
traernos conflictos graves para el dia en que pueda su r
gir una cuestión europea ; porque los pueblos cuando es
tán demasiado oprimidos se desbordan , y entónces todo 
desaparece ante su paso , apellidos, fam ilias, dinastías 
razas, tradiciones é historia.

Del convenio últim amente celebrado con ia Santa Se
de , ¿ qué he de decir yo después de las palabras de mi 
digno amigo ei Sr. A gu irre , que aun no han sido con
testadas por nádie ? No han sido contestadas por el Se
ñor Ministro, á pesar de que S. S. tomó muchas notas. 
No lo han sido por el Sr. Benedicto, que aunque se le
vantó con ese objeto , sin duda se distrajo de su objeto 
principal, y no hizo otra cosa que justificarnos su per
manencia en ese nuevo partido , con la ingeniosa idea 
de dedicarse á hacer viajes por mar. No hay más so
bre esto sino que S. S. se propone hoy un derrotero 
que dudo mucho que pueda llevarlo á p u e rto , y ha
ce poco se embarcó en una nave neo-católica para d e 
fender el singular principio de las insaculaciones.

Tampoco le ha contestado el Sr. Alonso Martínez, que 
en  esta parte  solo nos ha  dicho que el C oncordato está 
en te ram en te  conform e con la u n ió n  liberal. Eso ya lo 
sabíamos todos, porque ese Concordato es al mismo tiem
po la am ortización  y la d esam ortización ; pretende á  la 
vez que se vendan los bienes que hoy posee el clero, y 
le da facultad para adqu irir otros nuevos. El Papa díce: 
«Lo vendido, vendido; ya no tiene remedio; y o , en v ir
tud de mi solicitud por España concedo esto ;»  lo mismo 
que consentimos que las aguas de los ríos obedezcan á 
la ley de la gravedad.

Pero dice Su Santidad : «Aun voy más allá; permito 
que los bienes del clero que no sirven para nada se ven
dan. Y en cambio de esta benevolencia mia es m enester 
que se conceda á la Iglesia el derecho ilimitado de ad
quirir.» Y esto , por más qt\e pueda volver á amortizar
se la m ayor parte de nuestra riqueza , y venga á des
tru irse el gran principio conquistado por este siglo, y sin 
atender á que con esto se dice que lo hecho en virtud 
de nuestras leyes interiores necesitaba para su, ratifica
ción la sanción del P ap a , porque <sin ella no podia tener 
estabilidad. ¡ Qué humillación , señores! ¡Qué ignominia!

Vienen después de estos, tres párrafos relativos á la 
última insurrección carlista y á la amnistía concedida 
con motivo de ejla, y sobre estos han oic(o también ya 
los Sres. Diputados los brillantes discursos de los seño
res Olózaga y Rivero. No obstante, yo á mi vez diré 
también algunas palabras sobre ella.

No hay duda, lo ha confesado el mismo Sr. Ministro 
de la Gobernación, que el conceder las "amnistías cójerés- 
ponde á los Cuerpos Colegisladores. De ejemplos dé e¿to 
está llena la historia de los tiempos antiguos y  moder
nos, así en la antigua República de Roma cómo en la 
España goda, que solo se desmienten en las épocas en 
que el absolutismo , reasumiendo todos los poderes, el 
le y  era la verdadera personificación del Estado.

Pero de un modo ó de otro, ¿cuándo se conceden 
siempre las amnistías? Cuando ya no se puede hacer 
otra cosa que saber el crimen y castigarle: cuando se 
trata de conspiradores que han sido solo meros ins
trumentos, y que por consiguiente no pueden dar no ti
cias acerca del modo de evitar que en lo sucesivo se re 
pita aquella conspiración, ó de hombres importantes 
que han huido', que nopueden ser interrogados, y de los 
cuales tampoco se puede saber nada.

Pues ninguna de estas circunstancias hay en lá que el 
Gobierno acaba de conceder. Acababan de ser presos los 
conspiradores, podían decir el hilo de ia tram a; podia 
saberse cómo se habia cargado la mina que ha estado á 
punto de estallar, y sin embargo esto no se ha hecho, y 
ha dejado libres á los que pudieran darnos los medios de 
prepararnos para lo sucesivo.

¡ Ah, señores ! estas amnistías se pagan; y ya que se 
ha traído á cuento el suceso desastroso dé César, bueno 
será que se recuerde que en las llamas que quemaron 
la correspondencia de los amigos de Pompeyo se fundió 
el puñal que habia después de asesinarle.

Pero aun suponiendo que la amnistía debiera conce
derse, ¿ha habido en ella igualdad? Desde que fueron ha
bidos los ex-Infantes hasta que se les amnistió, ¿se ha 
aeercado á ellos la justicia? Sí; pero no ha sido para que 
bajaran la cabeza ante las leyes, sino para todo lo contra
rio, para hacer que los Jueces doblaran la cerviz ante 
los criminales.

Pero es verdad que no hace mucho nos decia un in
dividuo de la comisión :

«Era por eso improcedente someter esos prisioneros, 
como pretende el Sr. Olózaga, á ser juzgados con solem ni
dad ó sin ella por un T rib u n a l; espectáculo que, reflexio
nándolo b ien, aunque reclamado por muchos amantes de 
la Monarquía, solo podia interesar á la  democracia, á las 
parcialidades vencidas de la democracia y á los que p ú 
blica ó secretamente desean ver desprestigiada la dinastía.

En cuanto al decreto de am nistía, lejos de constituir 
u su rp a ro n  de las funciones legislativas, está dado en uso 
de la prerogativa que la Constitución y la costumbre con
fieren á ia Corona en todos los países regidos por insti- 
cuciones parecidas á las n uestras , creyendo yo además 
que en buenas ideas de Gobierno, y en vista de las ense
ñanzas de la h is to ria , 'no cabe exigir para el ejercicio de 
esta prerogativa el concurso de las Córtes.» '

¿Uómor ¿Una dinastía se desprestigia porque la ley s i
ga su camino, porque la justicia tenga efecto jQué dinas
tía sería esa que no pudiera v iv ir con el aliento de la 
ley, que se.ajara, no con el huracán violento que a rran 
ca de cuajo la encina secular , sino con la dulce brisa que 
meciendo el petalo de la flor la da vida y la embellece' 

;No; léjos de reportar un mal la dinastía con esa causa , 
hubiera ganado, porque los rebeldes hubieran sido con
siderados expureos y se los hubiera divorciado de la de
más familia, y ahora , con el velo que ha echado el G o
bierno sobre este asunto, podrá haber quien crea eme 
todos son unos. n

Pero es singular, señores, lo que sucede aquí de m u
chos años á esta parte. Todos los Gobiernos que se han 
sucedido, hasta con las mismas personas, han venido 
siempre castigando del modo más cruel las tentativas he

chas en favor de la libertad, y perdonando aquellas c u 
yas tendencias son retrógradas. Ya se citó ayer lo suce- : 
dido en Badajoz ; yo no puedo olvidar los fusilamientos 
del Carral, ni lo acontecido en Logroño cuando la rebe
lión estaba vencida, cuando no habia nada que temer, y 
se fusiló á un  desgraciado General y á dos hijos suyos, 
cuyo delito único era haber seguido á  su padre que ade
mas era su  Jefe.

Viene después un párrafo en que el Congreso se pro
pone examinar varias leyes. El discurso de la Corona no 
tenia este párrafo, y hacia muy bien el Gobierno en no 
ponerle, porque ni puede ni quiere traer esas leyes al Con
greso, y por lo tanto nodebe prometer que las traerá. Y digo 
que no puede traerlas, porque hoy subsisten los motivos 
que han existido siempre para im pedir esto , porque la 
m ayoría está compuesta de elementos heterogéneos, que 
unos viven de realidades y otros de engañosas ilusiones- 
y el dia en que una cuestión fundam ental venga á des
hacer las ilusiones de una p a rte , esa mayoría se deshará, 
y el Gobierno quedará sin apoyo. Por eso no vendrán esas 
leyes , y seguirá el Municipio sin vida, la provincia sin 
existencia propia, la im prenta m uda, y no solo someti
da á la ley más d u r a , sino más bárbaramente aplicada, 
porque este Gobierno, señores , ha quitado de la ley de 
im prenta el único derecho que eníre tantas cargas que
daba al e sc r ito r, el de optar por la recogida ó la denun
cia.

Voy á concluir, señores, y lo haré definiendo esta s i
tuación en tres palabras La unión liberal es en el exte
rio r la nulidad , en el interior el escepticismo político , y 
en todo la. casualidad. Pues b ie n , Sres. D iputados, la nu- , 
lidad en el exterior conduce por lo ménos al aislamiento, 
el escepticismo en el interior á la inmoralidad , y la ca
sualidad en todo al caos. Aislamiento, inmoralidad, caos, 
hé aquí los recuerdos que va á dejar al país la especie de 
amalgama que se llama unión liberal

El Sr. LATO RRS (D. L u is): El Sr. Sagasta ha íeido 
un trozo del breve discurso que tuve la honra de pro
nunciar en la sesión del lunes, y ha tomado acta de c ie r
ta proposición que senté en él en térm inos más ó ménos 
absolutos.

Yo comencé declarando que la formación de juicio 
para los hijos de D. Cárlos habia sido reclamada por hom
bres muy adictos al Trono de I s a b e l  II ; pero hecha esta 
salvedad , añadí que reflexionando bien ácerca de las con
secuencias de ese juicio, tal espectáculo solo podia apro
vechar á los adversarios de la dinastía. Y esta proposi
ción, cuya responsabilidad no es dé ia comisión, ¿es tan 
aventurada como pretende S. S.? Pues qué, entregar á un 
Juez de prim era instancia ó á otro Tribunal, sea el que 
sea, á hombres, rebeldes y enemigos sí, pero váslagos de 
la familia Real, ¿es espectáculo que habia de redundar en 
honra y provecho de la dinastía?

Decia el Sr. Sagasta: « ¡ Qué dinastías son esas cuyo 
prestigio es tan efímero!» ¿Pues qué han hecho otras d i
nastías cuando se han visto en  casos de esta especie? 
¿Qué ejemplos nos ofrece en este punto la historia con
temporánea de Europa? El Gobierno de Julio era un  Go
bierno salido de un movimiento popular; acababa de 
escribir en su Carta el principio de que todos los france
ses eran iguales ante la ley; y sin em bargo, ¿ q u é  hizo 
aquel Gobierno cuando la corte de Poitiers comenzó á 
conocer del levantamiento promovido por la Duquesa de 
Berry? Suspender el curso de la ju s tic ia , dictando una 
ordenanza Real que reservaba á las Cámaras acordar acer
ca de la suerte fu tura de la Duquesa de B e rry , sin per
juicio de que continuara su curso la causa formada á los 
demás cómplices comprometidos en la rebelión.

¿Qué hizo con Luis Napoleón después de la tentativa 
de Strasburgo? Traerlo á París y embarcarlo para los Es
tados-Unidos , dejando á las Asisas de Strasburgo que 
juzgasen á los otros cómplices en la conspiración. Pues si 
aquel M onarca, levantado hasta el Trono por las masas 
de París ; si aquel Monarca, que llevaba la palabra igual
dad por lema de fam ilia ; si aquel M onarca, tan poco es
crupuloso cuando se trataba de exterm inar la ram a p ri
mogénita, que expuso á una desventurada m ujer á la ver
güenza pública ; sí aquel Monarca suspend ió , sin em bar
go , el curso de la justicia para que no se sentara en el 
banquillo de los crim inales la que habia llevado en sus 
entrañas á un nieto de Enrique IV y de San Luis, ¿cómo 
habia de consentir semejante hum illación para su raza 
Doña I s a b e l  I I , que reina por el derecho , por la tradi
ción , por la h is to ria , por la voluntad de cien genera
ciones , que es Jefe de los Borbones de España y custo
dio responsable ante el porvenir de la dignidad de su d i
nastía?

El juicio era impolítico, y legalmente hablando era 
innecesario , era inútil. Yo siento que la prensa y la tr i
buna hayan desconocido la verdadera condición de los 
hijos ds D. Cárlos, su condición todavía mas dura y mas 
precaria  que aquella en que se les ha colocado hasta 
ahora . Según la doctrina  aplicada en casos de esta e s 
pecie por los hombres de gobierno más eminentes y más 
iiberales de E u ro p a , e ran  p ris io n ero s de g u e rra  , á q u ie 
nes se fusila si se qu iere , pero á quienes no se juzga 
porque.....

El Sr. PRESIDENT E: Sr. D iputado, no puedo p e r
m itir que V. S. se extienda en esas consideraciones, te
niendo solo la palabra para rectificar .

El Sr. LATORRE : Si el Sr. Presidente mide con 
exactitud lo que á mí pudo dolerme la otra tarde aban
donar el vastísimo campo que abria á mi contestación el 
discurso del Sr. Olózaga, no dudo que me perm itirá rec
tificar con alguna latitud. Digo, señores, que en el p u n 
to de vista jurídico en que yo me coloco el juicio era 
legalmente innecesario , porque....

El Sr. P R E SID E N T E : Nádie siente más que yo p ri
varse del gusto de oir á S. S .; pero encargado de la fiel 
observancia del reglam ento, no puedo perm itir que con
tinúe hablando.

Tiene la palabra el Sr. Benedicto.
El Sr. BENEDICTO: Durante mi ausencia del salón he 

sido aludido por el Sr. Sagasta, que ha puesto en duda la 
consecuencia de mis principios políticos. En el seno de 
mi país u ñ  soberano desden hubiera bastado á contes
tar al Sr. Sagasta, porque allí todos me conocen; aun aquí 
m ism o , los Diputados de tan distintos matices que han 
sido elegidos por mi provincia saben cuál ha sido siem
pre la pauta de mi conducta.

Ha tomado pié la alusión de S. S. de,que en un pe
riódico qué se publicaba en Valencia en 1857, al cual ha 
llamado el Sr. Sagasta neo-católico, y que bien se pu
d iera llam ar católico viejo y aun liberal bajo ciertas for
mas, aparecieron algunos artículos mios sobre mejoras 
m ateriales de la provincia. No me ligaba, señores, con 
este periódico otra cosa que una buena amistad con su  
director; pero habiéndome pedido estos artículos, se los 
di. Pero en aquella misma ocasión en que se publicaban 
estos artículos sobre mejoras locales ocurría una elec- 
oion de Ayuntamientos. ¿Y sabéis, Sres. Diputados, qué 
elección era «esta? ¿Creeis que £ra una elección que se ha
cia bajo influencias liberales, una elección libre al mó- 
nos? Pues no; era la que se hacia bajo la influencia de 
aquellas famosísimas circulares que yo no quiero califi
car en este momento, pero que lo han sido ya en este 
sitio por oradores distinguidos con palabras duras que 
están en la memoria de todos los Sres. Diputados.

. Como era de temer, aquellas circulares produjeron 
una elección en mi país que yo no vacilo en llam ar de
sastrosa, porque lo fué para la causa liberal, y además 
ocasionó una profunda división en los pueb los, no 
ya en partidos políticos, sino en bandos locales llenos 
de furor y encono, que hasta perpetraron algún horro
roso crimen. Entónces fué cuando, no ya como idea a n -  
ti—liberal, sino como medio de contener la reacción 
que se echaba encima, propuse en un  artículo una com 
binación en la que entraban la suerte y la elección, 
tomando la idea de las leyes forales impregnadas del es
p íritu  de libertad y de independencia y de la doctrina 
que sostiene Montesquieu en su inmortal Espíritu de las 
leyes.]

S epa, p u e s , el Congreso la verdad toda en te ra , no á 
medias; y sepa también que la idea liberal me pertenece, 
no solo por convicción, sino por herencia : cada reacción 
que ha pesado sobre mi patria ha costado un m ártir á 
mi fam ilia ; y en este momento me llena de angustia el 
penoso recuerdo de haber sido mi padre víctima de la 
reacción de 1823.

El Sr. sA B A ST A : Quede bien sentado que vo no he 
oscurecido la[verdad de los hechos, y que el Sr. Benedic
to escribió un  proyecto defendiendo las insaculaciones 
en un periódico tan sum amente liberal, que lo dirigía 
nuestro compañero el Sr. Aparici y Guijarro.

En cuanto al Sr. Latorre, que me pregunta si quiero 
que se juzgue como á unos cualesquiera á los hijos de Don 
Cárlos, que le conteste el mismo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

El Sr. O’DO NNSLL (D. E n rique): Voy solamente á 
decir dos palabras. Siendo el único General que ha par
ticipado de la honra y de la gloria de la campaña de Afri- 

jca que se sienta en estos bancos, voy á haoer sim ple
mente una observación al Sr. Sagasta , así como tam bién 

! una aclaración por lo que le pueda convenir.
| Efectivam ente, en Africa hubo necesidad de desig
nar los cuerpos por órden numérico para las operaciones 
que habían de em prender; por ta n to , allí como a q u í , no 
conocíamos más que una unidad, que era el ejército de 
Africa.

El Sr. a  A BA STA : Debo hacer constar que no he he* 
Icho excepción ninguna entre unos y otros cuerpos del 
“ ejército de Africa. Todos se han conducido bien y todos han 
merecido bien de la patria; lodos han conquistado inm ar

c e s ib le  gloria. Pero, ó me he explicado mal, ó S. S, no ha 
; debido entenderme. Yo he citado el prim er cuerpo de e jé r -  
: cito porque estuvo solo en Africa ántes de ir allí el resto 
; del ejército , y he dicho que se encontró en circunstancias

tan apuradas é insuperables, que Ano ser por su valor v 
por su patriotism o, hubiera podido malograrse la em
presa, en cuya realización todos los cuerpos tomaron una 
parte  gloriosa.

El Sr. Presidentedel c o n s e j o  d e  M INISTROS: Ha
bía renunciado á la palabra ; pero ha concretado tanto el 
Sr. Sagasta el cargo dirigido al General en Jefe del ejér
cito de A frica, que no puedo ménos de levantarme á de
fenderme como General en Jefe. No es exacto, no es verdad 
que el prim er cuerpo de ejército haya estado comprome
tido de esam anera. El prim er cuerpo de ejército quedes* 
tiné á las costas de Africa, apoyado en la plaza de Ceuta 
ocupó las posiciones del Serrallo y las alturas de los re
ductos el dia de S. M. la¡REiNA, sin haber tenido más que un 
herido y un contuso; pero sobre todo para los que somos 
monárquicos, para aquellos á quienes el dia de S. M la 
R e in a  es un gran dia de ga la , como lo es para mí que 
soy m onárquico; aunque [monárquico constitucional 
esos dias se han celebrado por el ejército, como celebró 
más tarde los del Príncipe de Astúrias, combatiendo á 
los enemigos, y no por eso se rebaja la honra del país, 
porque si corre sangre de los valientes, esa sangre ha’ 
ce crecer los laureles de la victoria.

¿Por qué ha celebrado entónces el pueblo de Madrid 
y la nación entera la batalla y toma de Tetuán? ¿No 
ha habido iluminaciones, festejos y un entusiasmo in
menso? Pues también habia corrido á torrentes la san
gre para conseguir esos triunfos que se celebraban con 
tanto entusiasmo.

El General en Jefe que mandó el ejército tuvo toda 
j i ^ e^iS'on ne i sabia las fuerzas que mandaba v 
dónde las m andaba, y algo probará en favor suyo que 
en una campaña difícil, en un  terreno tan montuoso 
con enemigos audaces conocedores del terreno no ha va 
habido ni una sola sorpresa, ni una derrota, n i un re 
vés. Ahora se ha visto que en toda ia campaña hemos 
tenido tan solo 16 prisioneros.

No quiero en trar más en la cuestión : si algún otro 
Sr. Diputado entra en la cuestión de la cam paña, aun
que sea ajeno de este lu g a r , yo contestaré cumplida
mente á los cargos que se me hagan ; pero diré una co
s a , y la diré sin jac tancia , porque ya he dicho ántes de 
ahora que la gloria ha sido del ejército, no m ia, que de
seo para mi patria en todas las guerras que emprenda en 
lo sucesivo tenga los reveses y las desgracias que ha te
nido en la cam paña de Africa.

Voy á decir dos palabras sobre otra cosa. Se ha he<- 
cho uso, señores, de una pálabra que yo he dicho. E l 
Sr. Sagasta supone que dije que el nombre español se ha
llaba en el lodo. Yo he recorrido el Diario de las Sesiones, 
y he visto que dice rebajado. Pero al decir rebajado , me* 
referia, señores, al nombre español en el extranjero, y 
esta era una verdad , que saben los Sres. Diputados que 
se sientan a q u í, y que saben todavía más los que han 
estado en el extranjero, siendo testigos como yo del des-, 
den con que se nos trataba. ¿Cómo habia yo de decir que 
nuestra  patria no era grande ? ¡ Grande y muy grande, 
Sres. D iputados, y los sucesos han venido y vendrán 
siempre á dem ostrarlo! Pero la verdad es que ántes no 
se nos juzgaba como merecíamos en el extranjero, y 
que después de concluida la guerra de Africa se nos juz
ga de una m anera muy distinta.

Sobre la paz no tengo que decir al Sr. Sagasta más 
que lo que dije ayer.

El Sr. Sagasta reconocerá que para hacer la paz enr- 
tre  dos que riñen  es menester que los dos la quieran de 
buena fé; los m arroquíes no han querido la paz de bue
na fe hasta después de la batalla de Vad-Ras.

El Sr. SA B A ST A  : No he querido decir que ese cuer
po se viera en un peligro tan inminente como el que ha 
supuesto S. S.

En cuanto á las disposiciones del Sr. General O’Don- 
nell , no las he puesto tampoco en duda ; pero creí que 
nádie debia subordinar las operaciones de una guerra á 
los dias del calendario.

El Sr. A P A R IC I : Dos palabras para confirmar las 
del Sr. Benedicto, y para darle las gracias porque anti
cipadamente me ha defendido contra el Sr. Sagasta.

La revista que yo tenia la honra dé dirigir no era, se
gún S. S . , neocatólica, sino católica, y en ella se conte
nían principios verdaderam ente libera les; liberales, en
tiéndase bien á la española, no á la francesa.

Ahora me falta rogar ai Sr. Benedicto, cuya mano es
trecho cordialmente porque supongo en él corazón, y á  
quien admiro porque es innegable su clarísimo talento, 
que persuada á mi amigo el Sr. Posada Herrera de esta 
verdad , porque en algunas ocasiones no se ha manifes
tado dispuesto á creerla.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión, 
que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
E ran las seis m énos  cuarto .

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

M A D R ID .—-SS. MM. y AA:. se dignaron fecibir uno 
de estos últim os dias al maestro compositor D. Juan de 

.Castro , autor del popular himno Guerra] guerra al in
fiel marroquí, y de la Marcha triunfal del ejército de. 
Africa. El Sr. Castro puso en las Reales manos ejempla
res de esta últim a o b ra ,q u e  SS. MM. aceptaron con su
ma benevolencia, dando al afortunado maestro las utuesr 
tras de aprecio que merece el que ha tenido lá gloría de 
que su canto de guerra resonase entre el estruéndo dé ' 
nuestros cañones y nuestros fusiles en las márgenes del 
G uad-el-Jelú y el Buseja¿

 Las músicas de los cuerpos de la guarnición dieron
anteanoche una lucida serenata ai Géneral D. Antonio 
Ras de Olano, Director general de Infantería. Un num e
roso gentío estuvo ocupando la calle de las Torres hasta, 
hora avanzada.

También dió una brillante serenata al Sr. Marqués de 
la Vega de A rm ijo, con motivo de suS d ia s , la banda de 
música de niños del Hospicio.

 Se ha empezado el levantamiento del empedra
do de la plaza de las Córtes con objeto de emplear 
un pavimento igual al que se ha colocado en la calle dé 
Tragineros , y que parece podrá usarse con grandes 
ventajas en muchos puntos de la población , mucho más 
ahora que se cuenta con agua abundante para el riego.

 S a n t o  d e l  d í a . — San Basilio el Magno, Obispo,
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

PONTEVEDRA.'— Vigo 9 de Junio.—Ya se están la 
brando las piedras que  han de servir para la fabricación 
de Ja base del nuevo faro que inmediatamente debe le
vantarse en lo más alto del castillo insular de San Antón 
en la Coruña. á

Esta lu z , guiando con exactitud á los navegantes quet 
buscan la boca del puerto , es dé utilidad reconocida/y 
por tanto nos complacemos en que al fin se realice su 
establecimiento. [El Miño.) t

anunc io s.
REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la Gaceta del dia 13 ds* 
co rrien te , en el precio de las escolleras , núm. 13 de Ja 
série ^debe decir cúbico en vez de cuadrado.

En consecuencia los modelos de proposición habrán 
de modificarse como sigue: 3

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del 13 del actual, y de la rectificación publicada en 
la del f4  del misino para la contrata de las obras com
plem entarias &c.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria y fuera de abono á benefició 
del maestro y director de orquesta D. Vicente Bouetti.— 
Acto segundo de la ópera Poliuto.—Acto tercero dé la 
misma ópera.—W als de Venzano,—Dúo del segimdo-$PÍ9 
de la ópera Afosé.—Coro y cavatina del primer acto de ja  
ópera La Sonnambula.—>Acto tercero de la ópera Trpr 
vatore.—Tomarán parte en la expresada función Jas Se
ñoras K ennett, Ramos, Heller y los Sres. Tamberlik , parí 
to lin i, M anfredi, Santes, Fernandez y coros de áfnbo* 
sexos.


